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C O N G R E S O .

A las tres monos cuarto  se abre  la sesión.
A pena' se lee et act.t, piden la palabra  m u ltitu d  

de diputados.
Et Sr. Ortiz do Zárate reclam a los expedientes 

formados con m otivo del arreg'.o del Clero en las 
Provincia? Vascongadas.

El Sr Rojo A nas insiste en ped ir que se trate  
cuanto antes la cuestión personal que á él se refiere.

Esta cuestión es el expaJicn te  de los cinco m il 
duros que dioen dió D. Amadeo para los pobres.

El m itiislro  de la G obernación dice que esté d is­
puesto á tra ta r  esta cuestión, siem pre que el Con­
greso lo juzgue oportuno.

El Sr. Nuñez de Velasco re  fiam a un  expediente 
sobre el canal do Castilla.

El Sr. Montero de Espinosa se que ja  de la poca 
seguridad que hay en provincias, y denuncia  la 
usurpauioQ de uua dehesa, llevada á cabo por unos 
seeiaiistaá prácticos.

Bl Sr. Candau prom ete qua serán  castigados los 
autores de tal tropelía.

Sa da lec tu ra  de una  proposición de ley pidiendo 
la abolición de la pena de m uerte  y  el estableci­
miento de uua penitenciaria .

Su au to r, el Sr. Becerra, m anifiesta deseos de 
apoyar a otro dia en v ista de la im portancia  de les 
debates que hay pendientes.

Se entra  en la órden del dia.
El Sr. .MO.STERO RIOS (D. Eugenio); Tenia el p ro­

pósito de no tom ar parte  en  esta d iscusión, porque, 
dado el estado dal país, el d e s 'rro llo  de esa desgra­
ciada asociación llam ada La Internacional, y  los m e­
dios que la p rudencia aconseja para com batir sus 
efectos en el órden social, creía yo que no babia lle­
gado todavía el tiempo de d estru ir, pero sí el de go­
bernar. Me babia convencido adem ás de que en  dis- 
CRsiouese.'i que toman parte  las em inencias de la 
ciencia y de ia tribuna, nada nuevo podia yo decir, 
á io cual se agrega m í estado vale tud inario  Todo esto 
me hacía perseverar en mi propósito de g u ard ar s i ­
lencio; pero habiendo tenido la honra de p resen tar 
á las Córtes la reform a del Código, honra  que estim o 
y no renuncio á ella , han sido tan tas las alusiones 
que se rae han dirigido con este m otivo, que  no 
puedo menos de im p o rtu n ar a los señores d ip u ­
tados.

Mi respetable amigo el Sr. Alonso M artínez, que 
fué uno de los que no solo me alud ieron , sino que 
me iu térpsla ron , creía necesario que se laan isfesta - 
se aqui por todos los lados de la Cámara el concepto 
en que eran entendidos los derechos ind iv iduales, y 
á Ib vez exigía qua el que habia presentado la refor­
ma del Código penal declarase el sentido del a r ticu ­
lo 498, que  á estos derechos se refiero.

Señore,?, ¿cuándo será el dia tn  que se haya c e r ­
rado para siem pre el período constituyen te  y  nos 
lim item os al constituido? Llevamos discu tiendo  so­
bre la inteligencia de los derechos individuales des­
de que fueron objeto de debate al consignarse en el 
a rtícu lo  constitucional, y ¡quiera Dios que con esta 
discusión term ine para siem pre sem ejante tarea!

Para mi no ha sido nunca dudosa, ui siquiera os­
cura, la cuestión relativa á los derechos in d iv id u a ­
les; yo he creído siem pre que el derecho, como cu a ­
lidad in h eren te  á la naturaleza raci -n a l, tiene uua 
existencia an terio r y  superio r á la ley positiva; yo 
he creído que este derecho tiene m anifestaciones 
concretas en la vida de la hum anidad  y  en la vida 
social, y que las m anifestaciones concretas y parcia­
les de esle d.-recho, asi t n  la vida social como en la 
política y civil, es lo que nosotros llam am os d e re ­
chos individuales.

Yo entiendo, por tanto, que si el derecho es una 
cualidad inherente á la naturaleza racional del 
Iximbre, si es anterior y superior á toda legislación 
Pcsiiiva, sus manifestaciones que se conocen con el 
Uombre de libertades individuales son también an- 
•criores y superiores á esa misma legislación posi- 
*'^a,y el legislador no puede por consiguiente su- 
Ptimlr, destruir esas manifestaciones; no puede si­
guiera arbitrariamente limitarlss, porque la limita­
ción es la supresión parcial del derecho sobre qce 
fecae.

Pero mi amigo antiguo el Sr. Alonso Martínez en ­
contraba una fuente de lim itación para estos d e re- 
tachos, para estas m anifestaciones parciales del d e ­
recho, en el Estado, no en cuan to  el Estado es el 
'cpresentante del derecho de los asociados, sino en 
cuanto es una entidad diversa que  tiene funciones 
Pcopias que no consisten en el ejercicio del derecho 
ueaquellus á quienes rep resen ta, y que por conse­
cuencia pueda im poner á  esos derechos del ind iv i- 
®Uo liraitaciones que proceden del ejercicio del d e -  
kcho  de los d tm ás individuos.

Yo no he do en tra r en un  debate sobre esto punto 
Stavisinjo, s .  S. presenta una teoría sobre la nocion 

Estado, que yo respeto, pero que no es la quelpre- 
cjunjina en los bancos en que se sienta. Al lado de 
uta teoría del Sr. Alonso M artínez está la del Sr. C á- 
uvaí^ que viene á reducir las funciones del Estado 
■'eprimir, y cuabdo personas tan im portan tes e n -  

 ̂ que profesan ideasconservadoras están en esto 
C]abierta oposición, á  mi no m eto  a hacer,m ás que 

p®rtne en este pun to  del lado de Sr. Cánovas.
El *ro decía este señor diputado que no creia posi- 
j  * ®' ejercicio pscifico de los derechos individuales 
f- **'“guna sociedad en que hubiese perdido su  

'*a el sentim iento  religioso.
á hablar por mi cuan ta, porque no creo  que, 

e j ? Gonsliiucion que nos rige, form e parte del 
í¡, ‘t® ni gun partido pólitico nada que se refie-
®t f_*̂ ‘'*'^“ Cias religiosas. Yo oreo tam bién  que en 
qy ^ ttn d o  moderno hay dos gravísim os problem as 
hir- do los cuales depende nuestro  porve-
^ivid ia dem ocracia con la lib e rtad  in -

tiUal, y la libertad  indiv idual con ta idea re li­

giosa, que  para m i, que  soy catélibo, tiene su forma 
m ás pura  y más integra) en la idea catódica.

Yo creo tam bién  que á la dem ocracia m oderna no 
se la puede contener por n inguna de las fuerzas de 
que  la sociedad dispone, y que  no hay más que 
transig ir y reconciliarse con esa dem ocracia que to ­
do lo va absorviendo; porque es m enester ev ita r dos 
terrib les conflictos, el de la tiran ía  de las m asas, ó 
sea la anarqu ía , y  el de  ia tiran ía  de los Césares, ó 
sea et cesarlsm o. Para esto es indispensable in fund ir 
en la dem ocracia el aliento de la libertad  ind iv idual, 
que es la única que puede correg ir este gravísim o 
peligro.

Creo tam bién que la libertad  ind iv idual, para ser 
fecunda en el óriien so c ia l, debe inspirarse en el 
g ran principio del deber, que tiene su  base m ás fir­
me en e! sentim iento  religioso. Pero hay u n a  d ife­
rencia entre  el Sr. Cánovas y yo. El Sr. Cánovas va 
en busca de esa gran fuerza m oral religiosa por la 
senda del privilegio, y  yo voy á buscarla  por las in - 
com ensursb 'es vías de la libertad  ind iv idual. El se ­
ñor Cánovas quiera ro b ustecer esa fuerza a trin ch e  - 
rándose en un  aportillado b a lu a rte  de la autoridad 
política, y  yo, por el con tra rio , quiero  que esa fuer­
za vaya á luchar con las dem as fuerzas de la dem o­
cracia en] el cam po inm enso del derecho com ún. 
¿Quién tendrá  la razón en esto? El po rven ir lo d irá; 
pero hay una ventaja  para mi: buena ó mala la d e ­
m ocracia, buena ó m ala la libertad  ind iv idual, su  
im perio  en  estos tiem pos es inev itab le, y  lo m ejor 
en ese ossp es m oderarla para que su  influencia sea 
benéfica á la causa de la hum an idad .

Pero abandono esta terreno  y voy á ocuparm e del 
Código, y especialm ente de su  a r t.  498.

Al in terpelarm e el Sr. Alonso .Martínez, se olvidó 
del adagio de que no debe t ira r  p iedras al tejado del 
vecino quieu tiene el suyo de vidrio; y digo esto 
porque en la sesión del 20 de O ctubre m anifestó que 
la m oral pública para España es aquella  que se ha 
tenido por conveniente afianzar por m edio de una 
sanción penal. {El S r . Alonso M artínez: Dije que  no 
podia ser m énos que eso, pero que era más que 
eso.) Yo he entendido, a m énos por el E xtra c to ,  
que S. S. com prendía que la moral era algo m ás 
que el Código penal; q u e  podia haber actos co n tra ­
rios á 1» moral que dieran por resultado la declara­
ción de ilícita de la asociación que los tuv iese  por 
objeto, por m ás que esos actos no constituyesen d e ­
litos definidos en el Código penal.

Pues sí esto es asi, si cuando en  la sasion del 2o 
m e in terpe 'aba S. S. creyendo que la m oral pública 
para los efectos del a rt. 47 de la Constituciou y  del 
498 del Código penal com prendía más actos qua 
los definidos en el Código penal como delitos, el s e ­
ñor Alonso Martínez no estaba m uy de acuerdo  con 
su señoría mismo en la sesión del 20, cuando decía 
que la moral pública había sido objeto de una  san­
ción penal.

No pretendo deducir de aqu i o tra  cosa m ás, sino 
que cuando uoa in te  igencia como la del S r. Alon­
so M artiníz no tenia  sobre este  punto  u u a  solución 
profundam ente definida, nada de p a rticu la r tiene 
que aquel á qu ien  d irec tam en te  in te rpelaba  ca ­
reciese de esa m ism a solución. Por fortuna no es 
asi; la tengo , y la voy á exp lanar en  breves p a ­
labras.

Pero antes habré de decir é mi ilu s tre  amigo el se­
ñor Salmerón que me ha sorpreudido el que haya 
incurrido  en un  e rro r tan  grave como el negar fu e r­
za obligatoria de carácter legislativo al Código penal.

Decia el Sr. Salm erón que  habiendo sido votado 
por autorización en  tanto que  se d iscutía  en la le ­
gislatura  inm ediata, y habiendo trascu rrid o  esta sin  
cum plirse esa cláusula , el Código era una  letra  
m uerta. Si este razonam iento fuera exacto, ó no ten ­
dríam os Código, ó habría que  re c u rr ir  al an terio r. 
¿Concibe el Sr. Salm erón que pudiera  existir la na­
ción española sin  u n  Código á cuyo tenor hubiesen 
de ser castigados los delitos que  se com etieran? 
Pues si la reform a de 1870 habia perdido su fuerza 
obligatoria, ¿qué ley penal tendríam os? ¿El Cóligo 
de 4830? ¿Le desearía el Sr. Salm erón en reem plazo 
del actual?

Pero ¿es exacto el razonam iento de  S. S.? Las 
Córtes, al au torizar ol planteam iento  de la reform a 
del Código penal, dijeron q u e  basta la próxim a l e ­
gislatura no se d iscu tiría ; pero vo lun tariam en te , sin  
que nadie lo exigiese, á  la siguiente legislatura no lo 
d iscutieron.

Ahora b ien; las Córtes que tuv ieron  poder para 
plantear el Código reform ado por autorización hasta 
la próxim a legislatura, ¿no pueden ten er e para pro- 
rogar el p lanteam iento de ese Código?

Claro está que sí; y no es que yo desaa que no se 
discu ta  el Código, que esta rá , sin d u d a , plagado de 
erro res y defectos. Creo que de la discusión á  que 
haya de som eterse saldrá purificado; pero del d e ­
seo de que se d itcu ta  no puede deducirse el razona­
m iento del á r . Salm erón.

Y volvemos al a r t,  198 y á la m oral pública.
No necesito ind icar siquiera que tengo como p r i ­

m era  cosa que decir lo que entiendo por moral p ú ­
blica. Creo que la moral tiene fundam entos eternos, 
cuya naturaleza no habré  de d e te rm in ar; pero fu n ­
dam entos que son de una  verdad un iversal, c lara y 
evidente; corresponden al m uodo antiguo y al mo­
derno; son adm itidos en todos los grados de c iv ili­
zación y por todos los hom bres; fuodam eotosy  prin ­
cipios eternos que reconoce el mismo que los in frin ­
ge en el acto de infringirlos. En la aplicación de es­
tos principios eternos que  ningún pueblo ha d e s ’o- 
Qocido, está para m í lo que constituye la morai p ú ­
blica. Estos principios que form an un Código escrito  
con caracteres indelebles en la conciencia hum ana; 
esos principios que no son patrim onio de n ingún  
pueblo ni de ninguna religión p o lítica , son los que 
han servido de modelo á lo que  se llam a c o m u n ­
m ente costum bres públicas.

Pues bien; yo entiendo por m oral pública osto, y 
nada más que esto.

Yo no com prendo en  la m oral pública las ú ltim as 
deducciones del principio m oral, esas que  son d is ­
cutib les den tro  de cada época, de esda  escuela y 
hasta de una m ism a religión positiva; y siendo esto 
asi, claro es que la m oral á qua  el Código se r e ­
fiere es la que descansa en los fundam entos indis­
cutib les

Yo me encontré  con un  artícu io  de la Constitución 
que  decia; «No pueden te r  privados los españoles 
del derecho de asociarse para todos los fines de la 
vida hum ana quo no sean contrarios é 'a m ^ral p ú ­
blica.» Al reform ar el Código y al inclu ir en él una 
sanción para los derechos que la C onstitu ion consa­
graba, hube de tener presente el a rt. 47, y por con­
secuencia d ije  en el 498 del Código: «Son asociaciones 
¡licitas aquellas que  no saocíona el a rt. 4 8 de la Cons­
titución, aquepas c u y o o b j 'to ó  cuyas c irc u n s ta n ­
cias son con trarias á la m oral pública,»

Pero se Jico; ¿puede el Código penal sancionar 
aquella parte  d é la  m oral que  por otro  ledo na se 

I incluye en ninguna de las categorías que en e l mis- 
- mo se com prenden? ¿Puede tom ar á su  cargo el Es- 

.ado la protección de aquella  pa rte  de la m oral que

no san 'io n a  el Código por una declaración de delin ­
cuencia? Yo c re o , como el Sr. Alonso M artínez, que 
las esferas de la m oral y del derecho son Concén- 

I tricas; pero ¿e‘ que  todo está reduoiJo  al derecho 
i penal? Uoa parte de la moral está sancionada por el 

derecho civil, o tra  por el penal; una parte  de la 
m oral tiene su sanción bastante en el dereeho c i ­
v il, otra no tiene sanción bastante eficaz en  ese d e ­
recho

Cuando el in te rés individual es bastante  para  ase­
g urar en  su  cum plim iento  la ley m oral, el legislador 
se abstiene de estab lecer delitos; pero cuando el in ­
terés individual no es bastante, acude el legislador 
y los determ ina.

Este fué el punto de partida  del razonam iento , 
que dió par resultado el a r t. 498 del Código penal. 
¿Es fácil que eu  la práctica do cada día so presente 
un sólo caso que no esté com prendido eu ninguna 
de las categorías del Góligo? Yo creo que  no; y  a u n ­
que se p resen tara, todavía e.?tá el a rt. 4 5 6 , que dice 
que es delito todo acto con trario  al pudor y que no 
esté incluido eu las dem ás categorías

De suerte  que en esa disposición de carácte r ge­
neral y supletorio , es m uy difícil que no esláa  com ­
prendidos todos los actos inm orales que pueden ser 
objeto de penalidad.

Voy á rectificar á mi ilustre  amigo el Sr. Cánovas 
una equivocación en que ayer ha incu rrido , á j u z ­
gar por o‘ E xtracto  de la fi*ac«¿a. Decia S. S.: «El 
articu lo  del Código penal relativo á la coaligacíon 
do los obreros, a rtícu lo  nuevo, está coudenado á 
desaparecer » (El Sr. Cánovas; Yo no he dicho eso.) 
Me alegro, parque ese articulo  no es nuevo: existe 
ya en el Céligo an te rio r, y  lo único que se ha hecho 
ha sido su p rim ir un  párrafo. (El Sr. Cánovas: Pues 
eso fue lo que yo dije ) Pues bien, ese articu lo  no 
lim ita la libertad  del obrero para coaligarse; lo que 
condena son las coaligaciooes que em pleen medios 
ilegitim os. Por ese a rú cu 'o  los obreros pueden coa­
ligarse para ab ara ta r  el precio de las cosas, para 
su b ir el jo r n a l , para hacer lo que  tengan por 
convenien te , siem pre que em pleen m edios leg í­
tim os.

Por lo dem ás, el Sr. Alonso M artínez me in te rp e ­
laba para que m anifestase mi opiuion sobre lo que 
es objeto priucipal del debate. Deseaba saber si yo 
considero oomo inm oral la doctrina que niega á 
Dios. Tengo la satisfacción de decirle que si. Me p re ­
guntaba si yo consideraba como iom oral la doctrina 
que llene por objeto la disolución de la fam ilia, y 
puedo darle la m ism a contestacioo. Y m e p regunta­
ba, por últim o, si consideraba inm oral la doctrina 
que proclama la ilegitim idad de la propiedad in d i­
v idual, y  tam bién  creo que esa doctrina es inm oral.

Pero S. S. desearía saber sigo más de raí: cómo 
consideraba yo la sociedad llam ada La Internacio­
na l. Yo creo que  todos los señores diputados están 
en su  derecho al m anifestar aquí sus convicciones 
sobra La Internacional, pero que no com pete á las 
Córtes declarar nada respecto da la m oralidad ó in ­
m oralidad de una asociacioa concreta , porque eso 
equivale á p ronunciar una sentencia de  disolución, 
y  las sentencias no se d ictan  más que por lo« tr ib u ­
nales, oyendo al reo, lo cual no se hace aquí

El procedim iento se halla establecido de una  m a­
nera  bien c lara: las Córtes están facultadas para dis­
c u tir  y votar una  ley condenando una asociación en 
cuan ta  com prom eta la seguridad dei Estado; pero si 
es culpable por otro cualqu ier concepto , no son las 
Córtes las llam adas á en ten d er en esto, sino los tr i­
bunales.

Yo entiendo que la profesión de doctrina? , cuales­
quiera que ellas sean, no constituye un  acto moral 
qua esté den tro  del a r t. 1 7  de la C onstitución , ni 
del 498 del Código ; pero entiendo tam bién  que la 
profesión de doctrinas hecha con escándalo puede 
dar m uy  bien  carác te r de ilícitas á c ie rtas asocia­
ciones; de su e rte  que no se puede da r aquí una re ­
gla general para d e te rm iaa r como lícita ó como i l í ­
cita una asociación. Es necesario ten e r en cuen ta  
los m edios de que  se va le para la defensa de sus doc­
trinas.

Na he de acabar m is desaliñadas frases sin  llam ar 
la atención de los .señores diputados sobre lo siguien­
te: la Constitución federal suiza contiene un  artículo 
que dice poco m ás ó ménos lo que e l l 7  de la n u es­
tra . Todos saben que en Suiza, si no nació, tuvo sus 
m ejores dias La Internacional, y sin  emb.argo no ha 
sido alli d isuelta, y no será porque los suizos no res­
peten la m oralidad. ¿Por qué en Suiza no se habrá 
em pleado el procedim iento que aquí se nos propone? 
Porque se habrá  creído m ás conveniente com batir 
esa asociación por otros medios de mayor eficacia.

Fn la Constitución de Prusia hay un  artículo  en 
que tam bién se reconoce á los prusianos el derecho 
de asociarse, paro con arreglo á las leyes penales. 
Pues en Prusia La Internacional ha llegado á tom ar 
un carácter ver-iadaram enta am enazador, un c a rá c ­
ter verdaderam ente terrib le , como afortunadam ente 
no ha llegado á tom ar en tre  nosotros.

Tampoco los tribunales ni el Parlam ento de P ru - 
sia han disuelio á La Internacional por ninguno de 
los procedim ientos q u e  aqui ae proponen. ¿Si será 
que el G obierna del em perador no defiende la m oral 
pública ni vela por la seguridad del Estado? ¿Si será 
que aquel Gobierno es m 3 liberal que el que ocupa 
en estos m omentos ese banco?

¿De qué sa tra ta , pues? Da una cuestión de go­
bierno, que debe resolver.se con arreglo á lo que 
aconseja la p rudencia  gubernam ental. Estamos co n ­
firm es en que es necesario ev itar las funestas con- 
aecu.9ncias que La Internacional puede trae r para 
el órden  social; estam os conform es eo la iu rao ra li- 
dad de las doctrinas que  se dice que profesa; eu lo 
que ao lo estam os os en  el procedim iento para com ­
ba tir  la asociacíoo.

Yo 00 digo que  abdiquem os do nuestros propios 
in tereses; pero no deja de ser extraño que nosotros 
para quienes La Internacional no ofrece todavía los 
peligros que para otros pueblos de Europa, q u e ra ­
mos em plear procedim ientos que  aun no se han em ­
pleado en otra parte.

Las consecuencias de La Internacional se han de 
ev ita r ilustrando é las clases obren  s, ilustrando su  
corazoQ, ilustrando , repito , su inteligencia, y en es­
to tieos ó pueda tener una intervención más d irec­
ta, m ás eficaz, m ás decisiva, el Estado; despertando 
en esas d a s  s el sentim iento  del deber, y en esto 
puede prestar un áuxi'io  m uy poderoso el sen tim ien ­
to religioso P. r  c-msigui» ( te, concluyo diciendo que 
todo lo quo h?y aquí es una diferencia de a e r e ' a- 
cion sobro e l m edio de com batir esa socied id; y  no 
continúo sobre este punto, perqué corre á cargo de 
mi amigo e! S r R uz Z orn la, que do él se ocupará 
coa m as autoridad que yo.

El Sr. Alonso .Martinez rectifica.
Empieza folicitandosa de las doctrina? expuestas 

por el Sr. -Montero Rios en  nom bre da la parte  del 
partido  progresista-dem ocrático procedente del a n ­
tiguo partido  progresista histórico.

Continúa exponiendo las doctrinas que m anifestó 
en su discurso, las cuales, á juicio  del orador no 
han  sido refu tadas. '

Sostiene la teoría de que los derechos in d iv id u a ­
les sou lim itados, y de que el Estado tiene derechos 
tam bién .

Deduce am bas cosas del Código penal, para lo 
cual lee algunos articu las.

Sostiene que la m oral pública es la m oral católica 
consignada en el Decálogo.

Recuerda la conducta seguida por el Gobierno eo 
ios Estados-Unidos que no tolera á los m orm ones y 
ha procesado á s u  pontífice Ju s t.

Se lam enta de las con tinuas infracciones de la 
ley que se llevan á cabo, y dice que qu ien  da e jem ­
plo tan funesto son los d iputados en prim er lugar, y 
el Gobierno despues.

Concluye diciendo que La Internacional es uu 
grave peligro, pues en un  dia determ inado  puede sa­
car de los talleres m illones de obreros y lanzarlos 
sobre la sociedad, como en los prim eros siglos sa lie ­
ron los bárbaros da las selvas y se lanzaron sobre 
E uropa.

El Sr. VALERA: Siento ten e r que tom ar parte  en 
este debate en trando  en el fondo de U cuestión; pe ­
ro mi amigo el Sr. R-idriguez me ha aludido supo­
niéndom e en com pleto desacuerdo coa las doctrinas 
de m is amigos políticos, y  yo debo te rc ia r en  el de­
bate exponiendo m is opiniones.

Todos conocen cómo ha venido esta cuestión . El 
Sr. Jove y Hevia hizo u n a  interpelación, y el señor 
m in istro  do la Gobernación, contestando, calificó á 
La Internacional de inm oral, y  anunció que  adop­
taría  m edidas con tra  ella. De aqu i ha venido el d e ­
ba te , que tiene varios aspectos diferentes; y según 
se le considere bajo uno ú otro, puedo yo estar 
en acuerdo ó desacuerdo con otros oradores. Hay 
uu aspecto en que  todos tenem os que esta r de 
acuerdo; hay otros eu  que  las difereucias son de 
oportun idad , y otros en que  son de esencia de las 
doctrinas.

¿Es ilícita La  In ternacionafí El señor m inistro  
de la Gobernación cree que si, y creyéndolo, tieue 
derecho á excitar el celo de los trib u n a les  para que 
eacau?ea  y castiguen á sus iudividuos. Esta uo es 
cuestión .

Segundo aspecto del asunto. Está previsto  eu  el 
a rt. 49 de la C onstitución el caso de que uua asocia­
ción pueda ser de tal su e rte  peligMsa al Estado, y  lo 
que es más, al órden social, que el Estado pueda d i- 
•solverla- Esta es una  m edida g u b e rn a tiv a , d icta to ­
ria!, por decirlo asi, que  el Estado puede tom ar en 
c ircu n stan c ias  dadas.

Sobre este punto  si se hub iera  presentado la cues­
tión, la d ivergencia habría  estado, no en el derecho, 
sino en la cuestión de conducta, en  saber si con­
vendría  disolver La Internacional por una m edida 
dictatorial. La In ternacional en España oo tiene la 
im portancia que en o tras partes; no pueden aqu í re­
petirse esos actos de b a rbárie , ni puede in tim id a r­
nos la am enaza del petróleo; por tan to , yo me inclino 
á c ree r que  la disolución de L a  Internacional por 
una m edida gubernativa  seria poco oportuna. Pero 
¿cómo negar que está previsto en la Constitución 
ose derecho del Estado?

Se tra ta  ahora da si La In ternacional puede ser 
condenada como inm oral. Sobre este pun to , en la 
rectificación del Sr Cánovas y en el discurso que 
pronunció  anoche , estoy tan  perfectam ente de 
acuerdo, que si pudiera  conven irse  en un  m anifies­
to, no tendría  inconveniente en firmarlo. Voy á de­
c ir ahora  las diferencias que me separan del Sr. Ro­
dríguez.

La  Internacional es digna de toda mi reprobación 
y  m erecedora da in fundirnos graves recelos. En los 
hechos espantosos com etidos en París por la Com- 
m une  in ta rv ia ie ro n  los in tem acionalistas; pero aun 
suponiendo que hubiesen sido acusados sin razón, 
ten ia  el deber de p ro testa r contra la orgia in m u n ­
da y asquerosa de París. Mazzini ha  protestado. La  
Internacional no; por tan to , hay  la presunción de 
quo esa sociedad tiene en  el fondo el deseo de h acer 
en otras partes lo qua sa ha hecho en  París. Conde­
no, pues, esa sociedad como contraria  á la m oral.
La condeno tam bién como ateísta, pues el ateísm o 
es la base de sus doctrinas; y  aunque por uua  h o n ­
rada falta de lógica haya habido algún sábio ateísta 
que haya sido hom bro m oral, esta ha sido una ex­
cepción.

Lo n a tu ra l es que el ateo sea inm oral, porque la 
m oral no se puede fundar sioo en Dios. Asi es que 
E an t en la Critica de la razón  p u ra ,  despues de 
haber creído d es tru ir la idea de Dio?, cuando crea 
la m oral, tiene que reconocer que el im perativo 
categórico supone un bien im p eran te , una p e rsona­
lidad  d iv ina.

Cuando se dice que Espinosa era ateo y al m is­
mo tiem po hom bre m oral, yo veo que Espinosa te ­
nia un  cancepto infinito de Dios y se apartaba de 
él porque no podía com prenderle. En el prólogo del 
Fausto  de G oethe , Mefistófeles acusa á  Fausto  de 
que se extrav iaba en sus pensam ientos, y dice el 
doctor: «el hom bre yerra  m ientras aspira.» S.]ño- 
res, en efecto, el que tiene aspiraciones a lo infinito 
cae en  errores; pero es m uy diferente ese ateísm o 
del ateísm o de La In ternacional, ateísm o m ateria lis­
ta, grosero, zafio y m iserable, que es el ateísm o de 
ta canalla.

¿Quién duda que es inm oral La Internacional 
coudeuando la familia y hablando del am or libre?
El Sr. S a lm erones díscipula de un hom bre tan  rec­
to como Sanz del Rio, discípulo de Krause á su vez 
¿cómo ha de condenar U familia? La doctrina  de 
Krause respecto de la fam i'ia  es la doctrina c ris tia ­
na en su  apogeo, tal como ha podido m ejorarse en  el 
trascurso  de diez y ocho siglos.

En cuan to  á la nocion de la propiedad, »i se tra ta ­
ra m eram ente de llegar por m edio de socorros m ú- 
tuos y hasta por m edio do las huelgas, pues todos 
son dueño» de trab a ja r ó no, á d es tru ir el capital in­
div idual y á  realizar la propiedad colectiva, razan 
ten d rían  lo? in tem acionalistas para  hacerlo por e s ­
tos m edios pacíficos.

Pero se debe p resu m ir que la doctrina atea de la 
envidia y de las malas pasiones que h ierven  en  el 
fondo del hom bre inm oral baga que  cuando vean 
que no pueden llegar á ese su  bello ideal por medios 
pacíficos, qu ieran  llegar por m edios violentos, con­
v in iéndose entonces el socialismo da La In tern a cit-  
n il eu el saqueo, el robo y el asesinato Yo creo, co­
mo dice el Sr. Cánovas, que doctrina? tales no pue- 
d.;n triu n fa r jam ás, pero pueden producir tra s to r­
nos. Yo qu iero , pues, rep rim irlas por medios lega 
les, y que sa castigue el delito cuando haya delito.

Yo uo puedo c ree r que  en el art. 17 de la Consti­
tución , ni en el Código, se entienda cuando se habla 
de la moral pública, de o tra cosa que  de faltas con­
tra  el decoro y la decencia, sobre las cuales todos 
estam os de acuerdo.

De otro m odo, seria preciso creer que los autores 
de la  Constitución habían  hecho el p a p e l, los unos 
de engañadores y los otros de engañados, y  habían 

I hecho un articu lo  negando el derecho de asociación;
? porque si todo lo que se cree iom oral puede su p ri-  ¡ 
I m írse, no hay  nada que no se deba su p rim ir, p o r-  i

que  todo? somos pecadores. Yo creo que debe expli­
carse  no poco esta doctrina.

Yo creo que los antiguos y m oderaos escritu res , 
desde Aristóteles á Kant, han venido á decir que el 
fundam ento  del derecho del Estado, á hacer uso de 
la fuerza estriba en el derecha de la propia de­
fensa.

Como el particu la r no puede ejercer su  defensa 
den tro  de la sociedad, la ejerce el Estado, que tiene 
por lo tanto  el deber de hacer que  cada uno pueda 
e jercer su  derecho sin lesionar el de los dem ás. Pe­
ro por cim a del derecho está la m ural, que como 
aqui se ha d icho, tiene una esfera concéntrica, pa ­
ro m ucho m ás é n p lia  La moral es una aspiración 
lib re  del ánim o para participar del bien absoluto, y 
de DO tener esta aspiración no se responde á nadie 
más que á Dios; la m oral por lo tau to  es ilegislabie, 
y  sobre ella el Estado no puede e je rcer influjo de 
ninguna especie.

El derecho en su esfera más restring ida tiene por 
objeto el bien sensible; no puede ser, pues, castigado 
sino aquel que hace un mal sensib le, y asi se con­
cillan la teoría de B entham , la teoría  de la u tilidad , 
con las de Rossi y otros. El Estado no puede re in te ­
g ra r el ó rden , porque para eso seria necesario que 
el Estado fuera im pecable, y  no lo es. Si La In ter­
nacional no causa mal sensible, no puede ser c a s ti­
gada por el Estado: el castigar una cosa puram ente  
inm oral, podía hacerse cuando el Estado se hallaba 
in tim am en te  ligado con la iglesia; ahora no.

Pocos meses antes de ta revolución de Setiem bre 
empezó el Sr. Atbareda á publicar la Revista de E s ­
paña , y en ella escribíam os el Sr. Cánovas, el señor 
Llórente y yo, y nuestros escritos iban á m anos de 
u n  jóven  fiscal de im pren ta , despierto sin duda al­
guna, pero acaso no dotado de todos los conocim ien­
tos necesarios; y el Sr. Cánovas citaba en sus a r­
tículos textos de M ariana y del Padre Juan  de Santa 
María que habían  pasado en tiem po de la Inq u isi- 
cion y de Felipa II, y aquel fisca lo? tachaba, por­
que no tenia que  e jercer »u misión o tra norm a que 
su capricho.

Lo que sucedía entonces volvería á stfoeder abora 
si se adm itie rau  ciertas doctrinas. Si nosotros q u i-  
siéram cs decid ir lo que era  moral ó inm oral , nos 
convertiríam os en uoa inquisición lega, en un  fiscal 
que no por se r colectivo dejaría de asem ejarse á 
aquel que nos tachaba aquellos a rtículos. Si es esto 
lo que dice el Sr. Rodríguez, yo estoy conjorm e con 
su  señoría; es m ás, yo creo que ei disolver d ictato­
rialm en te  La Internacional seria prem aturo  y seria  
da r a La Internacional una im portancia  que no t i e ­
ne, quitándola al Estado; pero téngase en cuen ta  
que esa asociacoin ha ejercido actos que  caen ya 
bajo la jurisd icción  del Código penal, y que lo que 
se pueda penar en ella no son sus ideas más ó m é­
nos inm orales, sino sus hechos.

Esto basta para decir lo que nosotros pensamos: 
ninguno de nosotros qu iere  condenar á La In tern a ­
cional en nom bre de la m oral, porque esto no puede 
hacerlo n ingún  sé r hum ano. La condenam os en 
nom bre del derecho, porque para que una acción 
sea penable es necesario que  sea delito  y  que  no sea 
solam ente pecado.

Si el voto de confianza que  se va á dar, pues, al 
señor m inistro  no significa m ás que un  voto de r e ­
probación á La In ternacional, yo le daria  dos veces 
sin dificultad n inguna; si significa que el señor m i­
nistro  puede ex citar el celo del m inisterio  fiscal, 
tam bién  le daré  con gusto; tal vez tam bién le d a ­
ria , aunque no lo creo oportuno, según he dicho an­
tes, si se tra ta ra  de e je rce r un  acto d ictatorial para 
p roscrib ir esa asociación; pero si se tra ta  de d e c i­
d ir  en las Córtes si esa sociedad es m ás ó ménos mo­
ral, entonces no le daré, parque eso no puedo, en 
mi conceplo, d eú d irlo  el Congreso.

El Sr. Lostau habló en  defensa de La In te rn a ­
cional, y se levantó la se s ió n .

Eran las siete y m edia.

EL ?EN3Ati!!EN;T0 ESPAÑOL
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LA CIENCIA Y LA FÉ.

Todo» los oradores libéralas que han tomado 
parte en la discusión del Congreso acerca de La 
Internacional, desde el Sr. Rodriguez hasta el se­
ñor Alonso Martinez, des le el Sr. Garrido hasta 
el Sr. Cánovas del Casti lo, han convenido en un 
punto comuu, en una base que es, en realidad, la 
verdadera base del liberalismo.

Es» punto que bien podriamo» llamar el punto 
negro de la sociedad moderoa es ia libertad de la 
ciencia, la superioridad de la ciencia, el predomi­
nio de la ciencia sn todas las esferas de la vida 
política y social y aun de la vida individual.

A primera vista parece que solo el Sr. Salm e­
rón es el que h;» proclamado en el Congreso ese 
principio universal de la ciencia, oomo fundamento 
único de la sociedad y de la vida. Pero mirándo'o 
bien te advierte que, más ó ménos francamente, 
con más ó ménos exageración, todo» lo» oradores 
liberales han venido á proclamar lo mismo; pues 
aun los que han hablado de la fécomo de nna ne- 
Císidal social, lo han hecho colocando á la fé p re­
cisamente en el mismo lu¿ar ea que nosotros que­
remos colocar la ciencia, esto es, en el segundo.

Ante todo y sobre todo la ciencia, exclamaba el 
Sr. Salmerón, y con é, la falange de federales, de­
mócratas y ícODOmistaa que forman el ejéreito de 
sabios de la Asamblea. Y ei Sr. Cánovas d«l Gai- 
tillo y el Sr. Moreno Nieto y el Sr. Alomo Mar­
tinez, que le dicen católicos, contestaban: ¿acaso 
nosotrcs queremos cohibir ia libertad de a cien 
cía? ¿acaso eos oponemos á que se discutan y de­
puren toda» las ideas, todos los principios, por ab­
surdos qne parezcan?

De manara que esos católico» liberales no nie­
gan qne la ciencia pueda diicutlr y atacar la fé, 
antes bien creen qne la ciencia tiene privilegio» do 
qne la fé carece.

Ncsotros decimos ique la fé es lo indiscutible. 
Ello» afirman que lo indiscutible es la libertad de 
la cieusia; et asi que la ciencia no puede ser li-
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^bre sino desconociendo los derechos absolutos de 
a fé; Inego para lo* católico-lib-'rales, como pars 

ios riCÍona'i:tiA, la cieicit esta sobre la fé, y por 
contigaieiiK, la eieocia debí ser al primar funda - 
m«nto de la socirdad.

•jLa ciencia! ¿Y qoé es ciencia y qué ha dado 
de si la ciencia en el mundo para ia gobernación 
de los pueblos? ¿Qnó hay inmutabie y permanente 
en la ciencia separada de la fé, puesta sobre la fé 
y convertida en guia único de los hombres?

La cieacia sola está resomida en la célebre pre­
gunta de Piiatoi: ¿Quid est veritas?

Desde el momento mismo en ¡uo la ciencia pres­
cindió de la fé, no tuvo más remedio qne ir pre­
guntando por toda» partes, como una infeliz ciega 
abandonada de sn guia: ¿Quid est veritaS? ¿Qué 
es la verdad? ¿Dónde esta la verdad?

Y cada filósofo ó cada impostor contestaba y 
contesta todaris; la verdad está aqnl, yo la p o ­
seo, yo la he deicabierlo, yo soy la verdad.

Y eso han dicho en la antigüedad las escuelas 
filosóficas más distinta», lo mismo la pitagórica 
que la aristotélica, lo mismo la epicúrea que la 
platónica; y ese dicen, hoy los deisla» y los mate­
rialistas, y OfO dice el raciona ismo con la misma 
energía qne el espiritismo.

Pero ¿quién tiene razón? No es fácil que ningu­
na de esas escuelas la /eclsm e con fundamento, 
porque unai deshacen lo que hacon^otras, y esta»
• súman por absurdo lo que aquellai afirmaron co­
mo incontrovertible.

Un filósofo pagano, rendido de cansancio al ver 
la diversidad vertiginosa de la* escuelas, confesó 
que era preciso quo bajase Dios del cielo para 
restablecer la verdad en «1 mundo.

Otro grande hombre de la antigüedad dijo qne 
no habia absurdo ni error que no hubiera salido 
de la cabeza do algún filósofo.

Si esto le  dijo hac* dos mil años, ¿qué no po­
dria decirse ahora? ¿Qué ha hecho la ciencia sino 
negarse, devorarse a si misma?

Como el hombre abandonado á sus pasiones es 
el mayor enemigo del hombre, asi la ciencia libro 
es el mayor enemigo de la ciencia

Aun fnera del órden filoeófico, la ciencia se ha 
negado constantamenie á »l misma. En el exámen 
de las cosas naturales hoy ha afirmado lo quo ha 
negado mañana; cuándo ha partido de una hipó­
tesis para levantar un edificio que luego le ha 
desmoronado ante la aparición de la realidad; 
cuándo ha partido de una realidad, pero extra 
viándose de la lógica ha ido á caer en el fondo del 
absnrdo.

¿Tanto» motivos tiene la astronomía para enor- 
guilooorse? ¿Puede hacer alarde la medicina de sus 
grandes adelantos?

¡La ciencial Sujetad á los pueblos á los vaive­
nes de la ciencia y habréis »alisfecho el deseo que 
Proudhon manifestaba al sentar este principio: e¡ 
mejor Gobierno es la anarquía.

Sustituid la filosofía á la fé y lin volver la vista 
más que do» ligios atrás, tendréis que empezar por 
la duda melódica de Descarte», seguir con la con­
fusión esencial de Hegel y acabar con la negación 
absoluta de Proudhon

¿Pues hay quien no vea en las frecuente» per­
turbaciones de la lociedad moderna la influencia 
corrosiva de las perturbaciones y alteraciones 
científicas?

Qae condenaba La Internacional— *sto para sal 
var su crédito como codificador.— Pero qne el 
Congreso no pa«d« condenarla por inmoral; por­
que equivale á pronunciar una «ontencia de diso- 
lucion, que en >u concepto , sólo corresponde á ios 
tribunales.— Esto para sacar á salvo al radica­
lismo.

Dígannos Vd»., tenores progresistas, ¿qnién h» 
disnelto la sociedad de San Vicente de Paul, el 
Gobierno ó los tribunales? El Gobierno.

¿Quién ha aprobado esta medida? Las Córte» 
CoDStitnyentes.

¡Tantos escrúpulos monjiles para disolver una 
atociacioQ que tiene por objeto disolver el órden 
social, y tanto desenfado, tanta energía para di­
solver la sociedad que solo se empleaba en hacer 
bien al pobre por la caridadi

Lo mismo sucede con la Comoañia de Jesús. 
¿Qué p^oceio 89 ha formado contra ella? ¿Qué tri - 
bunal ha pronunciado sentencia? El Gobierno y 
solo el Gobierno con aprobación y aplauso da las 
implas CórtíS Conítituyentes.

Si La Internacional, por un imposible, fuese 
católica; si los proletarios convenidos para defen­
derse contra sus patronos, se hubiesen juntado in 
vocando como principio de sus sesiones el Vent, 
Sancti SpirihiS, ¿cuántos meses hace que estarla 
disue.ta?

Pero La Internacional e» atea y republicana, y 
tiene con eso salvo conducto para burlarse de Go­
bierno», de Córtes, de Códigos y de leyes.

Y el Sr. Montero Rios que aprobó la disolncion 
de los jesuita» y de los paules, y se opone á que el 
Gobierno disuelva á lo» que niegan á Dios y a ta ­
can la propiedad y la familia, el Sr. Montero Rios 
se declara católico. ¡El autor del proyecto de ley 
contra el Clero que rechazan hasta los progre­
sistas!

¿No valen más que estos católicos, esos inter- 
nacionalistas que no ocultan sus designios, y tienen 
el valor ds sos opiniones y el mérito de la fran­
queza?

Nosotros les damos al ménos la preferencia.

E* lenguaje de El Universal no nos perm ite 
c ree r que t«nga fnndam ento  la noticia que da  an o ­
che El Argos eu el suelto s ign ien te ;

(Los radicales sa proponen rean u d ar las te n ta ti­
vas de concíliaciOQ con los progresistas tan  luego 
como se vote la proposición pendiente  relativa á La 
Internacional, pero los amigos del Sr. Sagasta decían 
m uy oportunam ente  esta ta rd e , despnes de o ír al 
Sr. Montero Ríos, que  la d ifereacia de opiniones en 
una cuestión tan  esencial co u ititu ia  ya m otivo su S - 
ciente para la separación de am bas parcialidades »

Acerca dal mismo asunto decía La Politica:
(A la irritación  «iue causó eu  los radicales la ru p ­

tu ra  de las negociaciones conciliadoras ba sucedido 
un  gran desaliento.

A unque todavía hab an de próxim as é inevitables 
batallas , la procesión va por d en tro , comu suele d e ­
c irse, y  conocen bien que están perdidos, en ei pais 
y  en palacio si no v a n an  de rum bo , se reconcilian 
con Sagasta y este les tiende una m ano protectora.

A s i, m ien tras sus periódicos a tacan  á la fracción 
sagastina, los mas caracterizados jefes del radicalis­
mo hacen esfuerzos extraordinarios para ver si p u e- 
aen  rean u d ar las ueguciaciones para la coaciliacion.

Por eso se desiste de la publicación de las actas 
del ju rad o , que  E l Im parcial anunció  como próxi­
m a, y aun  parece que se ha apelado a altas y pode­
rosas influencias para que traigan al a r . Sagasta á 
verdadero couocim iento del am or de los radicales y 
de su  predisposición a reconocerle como jefe de la 
situación y som eterse á él sin condiciones.

¡Pobres radica.es, y como se ban tornado en re 
signacion y hum ildad  su  arrogancia y su  soberbia 
de ayer!»

T am bién 31 Debate tsc r ib e  en el mismo sentido; 
pero añ ad e  que los rad icales, sin  perjuicio da  b a -  
b a r  de conciliación, nacen  cuanto  pueden p o r 
buscar cuestiones que de rrib en  prév iam en te  al Go­
bierno .

Per Ultimo, La Correspondencia opina que no 
tienen gran fundamento las esperanzas de reconci 
liacion.

Según dijo ayer el Sr. Montero Rio» en el Con­
greso, la negación de Dios es inmoral, la nega­
ción de la familia es inmoral, y también es inmoral 
la negación de la propiedad individual.

Cierto; paro esta» tres negaciones son inmora­
les, porqne »e oponen á tres mandamientos del De­
cálogo; al primero, al cuarto y al sétimo.

Dadnos una sociedad dentro de la cual quepan 
el paganismo y el ateismo, y dentro de ella cabrán 
también aquellas tras horribles negaciones. Esta 
sociedad es la de la España revolucionaria, la Es 
paña que admito la Constitacion de 1869.

El Sr. Montero Ríos anadia: esas tres nega­
ciones son inmoralee; pero no son las Córtes las 
que han de castigar á quien las proclama, sino ios 
tribunales.

¡Lo» tribunales! ¿Con qué criterio? ¿Con el cri­
terio católico? No es el do la Constitución. ¿Con 
el de a Constitución? No reconoce la moral cató­
lica.

¡Abl señores revolucionarios, habéis hecho una 
ley que no os sirve para defenderos contra los quo 
atenten á vuestra propiedad por medio de la aso­
ciación y las doctrinas. Ycomo con la propaganda 

nuuua.i de la doctrina y de las asociaciones se forman las
¿Acaso no hemos llegado ya al imperio de lo j mayoría», y de las mayorías salen las leyes; ha-

inmanente, como diría el Sr. Salmerón, de lo in­
manente en ciencia y en política?

Lo inmanente que es el principio á que se refie 
re el liberalismo en todas su» fases, hace proceder 
de nosotros mismos y dirigir á nosotros mnmos to­
dos los acto» úo la vida, negando que haya algo 
superior á nosotros mismos.

D e  ahí nace ese nuevo culto que ayer denomi­
namos p ro p io la tr ia ,  culto hijo del orgullo que se 
establece en todos lo» tiempos y en todos los pue­
blos en que la ciencia lustituye á la fé.

Y es porque el hombre no puede salir jamás de 
estos do» términos fatales: ó adorar á Dio», ó ado­
rarse á si mismo.

Los moderno» sábio» han resuelto adorarse á si 
mismos. Bien; pero tened en cuenta quo por eso 
viene La Internacional á quemar los ídolo».

y ese incendio es la última palabra de la ciencia.

EL DISCURSO DE MONTERO RIOS.

beis hecho una ley que no podrá defenderos el dia 
do mañana contra el depojo legal de la propiedad 
individual.

Hace un me» decíais: no tememos á La I n te r ­
nacional; no podrá residir á la Inz de la discusión. 
Pero hoy, que la esperiencia ha demostrado que la 
disensión aumenta los prosélitos de La Interna­
cional, ¿á dónde os vais á refugiar?

A los tribunales convertidos en Concilios, á los 
jaeces infalibles que pueden ser ateos ó intem a­
cionalistas.

Dice E l Argos, periódico fronterizo:
«Arbitraje propuesto por los m oderados, en los 

pasillos del Congreso, pero desechado por los c a r ­
listas.

Se tra ta  de la cuestión dinástica. Aquellos propo­
nen apelar al fallo del Pontifice. Estos lo recusan.

¿Quiénes son, pues, los hijos sum isos y obedientes 
del Padre com ún de los fieles?

That is the question.»

¡Arbitraje prepuesto por lo» moderados en les 
pasillos del Congreso sobre la cnestion dinisticsl 
¡En los pasillos del Congresol Como quien dice, enEsperábase ayer con cierta impaciencia el d is­

curso del Sr. Montero Rio» acerca de La Interna ■ ) ¡̂ Suizo, ó da sobremesa en Foraos.
¿Y quiénes son lo» moderados para proponer­

lo? ¿Y quiénes son los carlistas para admitirlo?
¿Saben los primeros si lo admitirían los prlnci - 

pea interesados en la cuestión?
En cuanto al Papa, es casi seguro que se ne­

garía.
Y basta y sobra para estas noticias de pasillos 

del Congreso.

cional Ministro de Gracia y Jnstioia del Gabinete  ̂
presidido por el inverosímil Ruiz Zorri.la, y autor |  
de la reforma hoy vigente del Código penal, tan- | 
-wss vece» citado en la discusión, su actitud era 
OTigmátioa y »u situación comprometida. Gomo ra­
dical, debia mostrarse propicio á la asociación uni­
versal de obrero» y proletarios; como reformador 
del Código, tema que declarar que La Interna­
cional era una asociación penada por la ley.

En les primeros dia», el Sr. Montero Rio» apeló 
é la estratagema de la fuga, ausentándose del Con­
greso y esquivanüo el bulto a las alusione» é in­
terpelaciones; pero como tanto van durando los 
debata» , era difícil sosiener el papel de enfermo. 
Este papel, que »m duda ha aprendido á desem­
peñar con las lecciones practicas de Ruiz Zorrilla, 
el doliente de Tablada durante el verano ú.timo, 
era asaz conveniente mientras duraban las nego­
ciaciones para la reconciliación de los atridas del 
progreso; porque eel éxito de estas tentativas de­
pendía que los radicales se declarasen más ó mé- 
no» favorables á la asociación. Pero al fin , rotas 
de nuevo la» hostilidades, ya sabia el Sr. Montero 
Rio» á qué atenerse , y ya sabíamos también nos­
otros quo La Internacional d o  habia de salir muy 
mal parada da mano» del autor del Código re­
formado.

¿Qué dijo el fX-mini»tro de Gracia y Justicia?

Ayer »e decia eu el Congreso que los sagastinos 
tienen la promesa del decreto de disolnniou de 
Córlss, y qne tal vez harían uso de él en la pró 
xima semana.

No lo creemos: hoy la disolución de Córte» seria 
el decreto de la gnerra civil, porque los preso 
puestos no podrían votarse antes de fio de Diciem­
bre, y si no están votados para el 1 de Enero, 
la Constitución pre»cribe á los contribuyentes el 
deber de no pagar los impuestos.

La autorización es imposible en el estado en qne 
están las diversas fracciones ds la Cámara, y por 
consiguiente las Córtes tieueu que dorar por lo 
ménos hasta la aprobación de los presupuesto».

E»to está tan disnelto, que ni para disolver las 
Cortes hay fuerzas suficientes.

A poco que continuemos asi, la situación tiene 
que morir, por no poder vivir.

Se duda de que hoy pueia terminar la discusión 
sobre La Internacional, pues faltan por lo ménos 
cuatro ó seis discurso». Y sin embargo, la co»a ya 
va cansando á loi más entusiattas del sistema y se 
critica al Sr. Sagasta porque no pone tin á tanto 
hablar, haciendo cumplir el reglamento. Pero S a ­
gasta y el ministerio ven correr de este modo lo» 
dias y acercarse el plazo en el cual puedan ser 
cerradas y diiue'.tas las Córtes, y esto bien vale la 
pena d» propagar La Internacional desde los e s ­
caños del Congreso, si por de pronto da la victoria 
á los sagastinjs sobre sus adversarios.

¡Qué descoDSueloI

Deseamos que los psriódicos republicanos y qui­
zá mejor los ministeriales, y tal vez con más auto­
ridad que estos, los dinásticos conservadores, nos 
den algunas explicaciones acerca de las gravísimas 
palabras que, según el ifac/racío o/Sctaí de la s e - 
sion del lúnes, pronunció ei Sr. Castelar;

«Los carbonarios, qua trabajaban  por la un idad  y 
la independencia ita liana, fueron expulsados de Ita­
lia , y ellos expulsaron ¿ sus perseguidores; y tom an­
do por su  tnsírum enío  ó  u n  r e y , el carbonarismo se 
eleva hoy sobre el V'aticano y  sobre el palacio de 
Madrid-, reina sobre la tum ba de San Pedro y sobre 
la tu m b a d a  Felipe II.»

Segun estas palabras el rey Víctor Manuel y su 
h jo D. Amadeo son carbonarios ó instrumentos del 
carbonarismo.

¿Es esto cierto?

tro cootrataa de obras públicas coutra lo prescrito 
en las leyes.

¿Acabaremos alguna v«z de oír hablar de abu­
sos y pontos negros?

Mientra» que La Correspondencia dice que el 
Sr. C írreiero , administrador de a aioana d é la  
Urbana celebró ayer nna larga confereucia con el 
Sr, Balaguer, sobre la modificación de los arance- 
es de Cuba, indica El Tiempo que la cuestión 
arancelaria, no es el motivo y sí sólo el pretexto 
de la venida á España de este alto empleado: que 
el ministro de Ultramar ha pedido por telégrafo 
explicaciones ai intendente de ia isla y que se ha­
bla de escándalos gravísimos, e t; , etc. ¡Siempre 
lo mismol

Siempre se ha distingnido El Pueblo por la sin- 
gu'aridad de sus opiniones; pero no creemos que 
jam is haya llegado en rareza de ideas al extremo 
que llega anoche comentando anas palabras del 
diicurso del Sr. Cánovas.

Dice en efecto el único órgano en la prensa de 
la república unitaria:

«¿Y por quó el Sr. Cánovas, que  no es tonto, no 
com prende que  en  España hay m ás elem entos que 
en toda la Europa reun ida para acabar con el socialis­
mo y da r sobre esto la ley á todos los pueblos del 
con tinen te , enseñándoles que no im punem ente  se 
puede in ten ta r siqu iera  el despojar á unos para ha­
cer ricos á otros, m ás que la ten ta tiv a  se haga por 
m edio de esa gerga inintegilible y anti-castellana de 
ju s tic ia  social, inm anencia , cuarto estado, Urania 
del capita l, e tc ., etc?

Se establecería  el socialism o, ó m ejor el com unis­
mo (que este es el que se pide ya) en varios pueblos 
de Europa: en España j a v a s , ja m ás ,  J.AMaS, porque 
lo resisten nuestra  organización en tera  y nuestro  
carác te r.»

Mucho ce'ebrariamot que El Pueblo acertars 
en sus pronósticos, psro ahora como casi siempre 
contra la opinión del diario repnbiicano está la g e ­
neral del país, qu9 tiene por segura ia veuida de 
La Internacional, si no se le opone el único dique 
que puede obligarla á cambiar de rumbo.

Vatios periódicos hablan de la llegada á nnestro 
país de algunos agentes extranjeros de La In ter­
nacional, que vienen con ánimo decidido de p ro ­
curarnos dificultades, ó mejor disho, de darnos 
algnn dítguslo. Los diarios oficiosos añaden qne el 
Gobierno está díspaesto para evitar cualquier con 
licto.

De buen grado lo oreemos; pero confiamos po­
co ó nada en lo* preparativos del Gobierno. Has 
ta ahora los únicos de que tenemos noticia son los 
discarso» pronanciados en el Congreso durante 
qoince días, y que han dado por resaltado aumen­
tar considerablemente las fuerzas de aquella temi­
ble sociedad.

La huelga de los oficiales de zapatero de la fá­
brica de Soldevilla continúa, según vemos en el 
siguiente párrafo do La Correspondencia:

«Los oficiales del fabricante de calzado Sr. Sol- 
devilla, que  como saben nuestros lectores, se decla­
raron ayer en huelga, sa han reunido boy para d e ­
lib e rar acerca de la conducta que  deben seguir, 
v ista la negativa del fabricante al aum ento  de jo r­
nal que solicitaban. Antes de reun irse  estuvo una 
comisión de los m ismos á ver al «eñor gobernador, 
qu ien  ba recibido á los comisionados con la am abi­
lidad que le d istingue, dándoles como p articu lar los 
m ás pruden tes consejos, y como gobernador les hizo 
saber que podían hacer uso de todos los derechos 
que les concede la Constitución, lo cual les garan ­
tizaba con su  au toridad ; pero que si les p rohibiría  
con los m edios da que puede disponer, quo se opu­
sieran  á que traba jaran  los que asi lo desearan , 
porque esto seria  cohibir la libertad  da los dem ás.

Los zapateros, que desde luego se han presentado 
pacificam ente, m anifestaron al señor gobernador, de 
qu ien  ban quedado a ltam en te  satisfechos, que  no 
in ten tarían  nada que  fuera con trarío  á las leyes, y 
que por su  parte  no ocurriría  el m enor disgusto.

La entrev ista  que han tenido estos obreros con 
el Sr. González Alegro, quizá inBuya poderosam ente 
para que lleguen á un acuerdo oficiales y m aestros, 
y vuelvan pronto á sus habituales trabajos »

Se cree generalmente que hoy, si habla ei señor 
Zorrilla, declare libre la cuestión de La In te rn a ­
cional, y en su consecuencia, se abstengan de vo­
tar la proposición del Sr. Saavedra la mayor parte 
de los radicales. Nosotros, sin embargo, nos per­
mitimos poner en cuarentena estos rumores, al ver 
el interés qne muestran los fronterizos en que se 
propaguen y confirmen. Harto será que los radi­
cales quieran proporcionar á sus terribles adversa­
rios ese buen rato.

tramos los lignientei pormenorss acerca de esta
importantísimo asnnto:

«La huelga de los panaderos , que viene siendo el 
asunto  obligado de la coavpr!acioD , parece obedecer 
á sugestione» de alguna sociedad in teresada en c rea r 
conflitcs de esta naturaleza  á la población.

Por las noticias que hemos podido recoger re.°ul- 
ta. que en una reun ión  de les obreros y con el o b ­
je to  de no p ro ducir un  verdadero  confiíctu que más 
les hubiese perjudicado á ellos que  ¿ los dem ás, se 
acordó elegir á la suerte  en tre  los veinte hornos 
más im portan tes de loI c incuen ta  y ocho que hay 
en Valencia, el nüraero  de cuatro . Así so hizo y 
quedaron  designados el de la Puerta N ueva, el del 
T rench, el del A 'ta r de San V icente y el de la Pelo - 
ta , que fueron abandonados por los obreros, pidien - 
do un  aum ento de 20 por ItO  en el precio d e s ú s  
órnales.

Inm ediam ente  procedieron los dueños de los h o r ­
nos perjudicados á buscar gente cpn que  llenar las 
plazas vacantes, q u s  fueren ocupadas por m ujeres y 
operarios de la adm inistración  m ilitar; de su erte  que 
en todos ellos se sigue vendiendo el pan m oreno ó 
com ún, escepto en el de la Puerta Nueva, que es sin 
d ispu ta  el p rim ero  de Valencia ya que cuen ta  con 
diez y ocho oficiales, y  el cual ha sido cerrado por 
com pleto.

Los propietarios de lo» otros hornos, con el objeto 
úe rechazar la coacción, y  com prendiendo que asta 
no nace de Valencia, sino de asociaciones in te re sa ­
das en sem ejantes conm ociones, han tom ado la de­
term inación  de cocer tan  solo panes de m edio kilo 
en adelan te , que  son de rápida confección y no n e ­
cesitan el m inucioso trabajo de los panecillcs de á 
cuarto , e tc . De esta m anera, con m enos núm ero de 
operarios pueden su r tir  á la población, y asi ban 
despedido á gran  núm ero de obreros, que si son sos­
tenido» por La Internacional, agotarán más pronto 
los recursos con que cuen ta  para la huelga, y  si no 
lo son, su ejem plo serv irá  de escarm iento á los h ue l­
guistas, obligándoles á com prender sus in tereses. El 
núm ero de panaderos que aproxim adam ente habrá  
en hualga con tal m otivo es de doscientos.

E l ayu n tam ien to , com prendiendo la im portancia 
que tiene tal acontecim iento, se reunió ayer tarde  en 
sesión secreta, no para  favorecer estas ó las otras 
pretensiones, sino para estar á la m ira  de lo que 
pueda o cu rrir  para im posib ilitar el que Valencia se 
pueda en co n trar sin un  articu lo  tan de  prim era  ne­
cesidad. En su  consecuencia, y  después de una a n i­
m ada d iscusión, se acordó p e rm an ecerá  la especta- 
tíva si bien favoreciendo todo proyecto de avenen­
cia , y en  segundo térm ino  tom ar las disposiciones 
necesarias, para lo cual se cuen ta  con todo el m ate­
rial de la adm inistración  m ilita r, á fin de que en el 
caso de que se generalice la huelga no pueda quedar 
la población privada de  tan  necesario  alim ento. 
Ayer tard e  faltaba el pan en algunos estab lecim ien­
tos y decíase q ue , aum entando  la huelga se cerra ­
ban algunos otros hornos.»

Parece cosa averiguada que han promovido la
hnelga de Valencia siete catalanes afiliadcs á La
Internacional, que andan rscorriendo con igual
objeto las poblaciones de la mayor importancia.
Por cierto qne se cree que actualmente estén en
Madrid.

No sabemos si se relacionará con la llegada de 
estos intemacionalistas la nueva reunión que ano­
che celebraron en las Eicnelas Pias de San Fer­
nando anos descientoi panaderos, con el objeto 
ostensible de aprobar no sabemos qué reglamento 
y nombrar una comisión encargada de velar por 
ios intereses de la asociación. A ella párese que 
pertenecen unos cuatrocientos operarios de este 
gremio.

No cabe duda en que la cosa marcha mé» da- 
prisa de lo que se creía. Mieotras los diputados 
charlan. La Internacional obra; no hay que de­
cir quién vencerá á quién.

Parece que hasta ahora nada han conseguido 
contra el proyecto de impuesto sobre la deuda ex­
terior los advenario» de esia idea dentro y faera 
de España, ni aun las comuaicacioues del Gobier­
no británico que el represeutante de Inglaterra ha 
entregado al ministro de Estado con los acuerdos 
dei comité de tenedores de fondos españoles.

A pesar de todo, eISr. Angulo insiste en gravar 
la deuda exterior ni más ni ménos qua á la inte­
rior.

Un periódico se queja, y no sin motivo por cier­
to, de. escaso tino eon que el Sr. Montejo Robledo 
ha designado las personas que han de componer la 
junta creada por decreto de i  del actual para ar- 
reg'ar el desarreglado colegio de San Cárlos.

Con este motivo hace de esta escuela la dei- 
cripciou siguiente, que revela hasta qué punto sa 
la todo de quicio eu un pais cuando falta verdade­
ro Gobierno;

«Pero sí debem os hacerle observar, d ice, que  el 
estado de la escuela es cada dia m ás grave , que  los 
escaso»iCatedrático8 que  auu funcionan en  ella con 
am or á la ciencia y deseos del b ien , están cohibidos 
a terrados por la a c titu d , cada vez m ás audaz y peli 
grosa, de ciertos grupos de estudiantes|donde la pro 
paganda socialista hace progresos increíb les, quizá 
movidos secretam ente  por L a J/iíernacionaí; que ya en 
brom a ó en veras, se ha o id j más de una vez entre  
ellos el grito de ¡V iva el petróleo'. Qne tas cátedras 
las lecciones están  siendo por lo general inútiles 
pues ó los d scípulos no asisten ó uo prestan aten 
c io n a l catedrático ; que só o hablan y sólo se ocu 
pan de sus trabajos preparatorios para el congreso 
un iversitario , donde van a im perar, pues esto ya no 
es dudoso, el socialism o, el com unism o, y las ideas 
m as radicales y peligrosas; y, finalm ente, que los 
padres que  residen fuera de Madrid empiezan 
a la rm arse , y á re tira r  á sus hijos, con gran des 
prestigio del colegio de San Cár.os »

Para remediar tan gravísimos males no puede 
servir una junta subordinada á ias ideas generado 
ras de ese mismo desorden, nacido priscipalmen 
te de la libertad de enseñanza.

Por último, el periódico á que nos referimos 
escandalizado de que en las presente» circunstan

. cias cuando la enseñanza está desorganizada, det' 
Acerca de la cuestión palaciega escribe El p„gi¡giado8 los catedráticos y destruido el princi

T ie m p o . au to rid ad  en las áu las y en ios clánstro»
(G ándara triun fa  , y  m uchos radicales dicen en la , i .  a .  u .

T ertulia  que no se p ied e  suponer buena intención rec to r en la Universidad de M .drid , pro
á quien se rodea de adversarios. |  guata  a i m inistro  si le parece  poco grave  esta  fal

Mochales será sostenido, y el duque de A branles '  jg -  añade: 
insiste en perm anecer alejado de la córte . í

En esta lucha de influencias siem pre toca perder { «Ne sin  m isterio  le hacem os esta p regunta . Quie 
al que está en tre  los fuegos cruzados de los co m b a- |  ra Dios que  no tengam os que recordársela como un 
tien tes.»  I grave caigo  m oral.»

'  ¡Cargo morall ¡Tantos cargos morales pesan ya 
sobre los revolncionano» en general, qae poco de­
be impertarle al Sr. Montejo el nuevo qne echa 
sobre su conciencia E l Debatel

Como nadamos en la abundancia, no es estraño I 
qne el snbs'cretario de Haciend» continúe paseán- j 
dose en París con el sneldo de tal y el sobresueldo | 
de 20,000 rs. como comisariorégio para el pasado ( 
empréstito; qua lo mismo haga el contador central 
con doble sneldo ó con 80,000 rs. y gastos de via­
je, y por último, que el tenedor de libros de la d i­
rección de la Denda esté, dos años hace, agregado 
á la comisión de Hacienda con 20,000 rs. sobre 
sn eneldo.

Asi al ménos lo hemos leido en un periódico.

El Im parda l habla de un diputado qne tiene 
pendientes en el ministerio de Fomeuto tres ó eua-

Otros cuatro hornos se han quedado en Talen 
oia sin trabajadores que se han declarado en 
huelga.

El alcalde esperaba que los demás operarios no 
I imitasen tan pernicioso ejemplo, pero no asi 
‘ gobernador que se disponía á echar mano de los 
j obreros de la administración nsilitar para surtir 

de pan á Valencia en caso necesario.
Ea ia s  Provincias do aquella ciudad encon

La Iberia, despnes de llamar á La N adon  pe­
riódico progresista in partibus, después de decir­
la que se publica por la voluntad de secretos per­
sonajes, y quo responde al criterio de sus veinti­
cinco suscritores, contesta en estes términos á la 
pregunta improcedente y falta  de sentido que 
con la desfachatez que le caracteriza le hizo ayer 
su antiguo camarada La Nación acerca de los 
consabidos cinco mil y tantos daros:

«Busque La Nación  las colecciones de La Ib»ria> 
en que  se hizo constar todo lo concerniente á la r e ­
ferida suscric ion , y antes de hab lar p rocure en to­
das las cosas ad q u irir  noticias verídicas, pues á na­
da conduce sino á ponerse en ridiculo pub licar un  
suelto de sem ejanto índole, porque sabido es que  en 
tales casos, como aqui sucedió, las com isiones que al 
efecto se nom bran  se en tienden  con la en tidad  gu­
bernativa , no con la personalidad, que nada signifi­
ca. ¿Y debió hacer La N ación  sem ejante  pregunta? 
¿Qne carácte r político tiene un  periódico tan  igno­
ran te  q u e , dada una fecha, no sube qu ién  es el go­
bernador de una provincia? A prenda, pues. La N a ­
ción, y no se deje g u iar de falsos inspiradores ;ua 
por este m edio pretendan  ocultarse detrás de sus co­
lum nas.»

Pero La Iberia  por lo visto no contaba con la 
buena voluntad del Imparcial, que con a mejor 
intención del mundo sale hoy á la defaosa del pe­
riódico sagastino en ei suelto siguiente. Hacese 
cargo el periódico dtmocráli.o de la piegutitado 
La N adon  que conocen nuestro» lectores, y luego 
«sciíbt:

«Nosotros procurarem os de nuevo ay u d ar la me­
m oria dei diario  rtseílat/o . Nos dijo hace unos días 
que había girado por el Banco de España la cautidad 
ounsaliiila a L v o r del gobernador do Valcuoia. Y en 
efecto, parece que por ios días 12 al 16 de N oviem ­
bre de 1864 se hizo ese giro por conducto del esta­
b lecim iento  citado.

Más es el caso que las inundacioaes de  Alcira 
ocurrieron  el di» 4 de Noviem bre de 1864, y que 
La\Iberia  abrió  la suscricion  algunos días después, 
tardando en  recau d ar los cinco mil y pico de duros 
algunos m eses. Be lo cual se deduce que L a  Iberia, 
con una generosidad de quo no hay ejem plo en 
los fastos periodísticos, adelantó en benebcio de los 
desgracíanos de Alcira cinco m il y  pico de duros, 
que con una pasm osa precisión era  la can tidad  que 
calculó recaudaría  en su  adm in istración .»

Suponemos que La Iberia  no dejará mañana de 
dar las debidas gracus á E l im p a rd a l  por tan 
franca como atinada defensa. Lo cortés no quita lo 
valionte, y la amistad política entre ambos perió­
dicos no ha de haber acabado con los seniimientes 
de gratitud en el diario sagastino.

En la sesión dei lúnes el señor ministro de Ha­
cienda, contestando a una pregunta del Sr. Gar­
d a  (D. Diego) rslativa ai resultado de las vtsitae 
giradas per los inspectores generales, dijo cosas 
muy graves. Segnn el Sr. Angulo , se están de­
biendo al Tesoro gruesas sumas qne pasa> quizás 
de «en  millones de reales, no solo por censos 
procedentes de comunidades religiosas , imo pof
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ds bienes nacionales. Si mal no recorda- 
pós, añadió el señor ministro qne los descubiertos 

algunos compradores se remontan á cinco y seis 
lazoa, y siendo inútiles las reclamaciones hecbas 

el Espado, amenazó el señor ministro a ios mo­
njíos con publicar sus nombres en el Boletín de 
^ n ta s  de bienes nacionales.

gite  acto de josticia seria también un raigo de 
yalor» porque ia prensa ha indicado que entre los 
dendara^ hay algunos personajes de la situación, 
gajo descubierto asciende á 30,000 duros.

Lleve á cabo el ministro lo que ha prometido; 
ejecútelo, como «s su deber, sin miramientos ni 
contemplaciones de ninguna especie, y caiga el 
an» eaiga. El hecho no puede ser más esaandalo- 

pnes mientras se apremia á infelises labradores 
el pago de los impuestos, y se les vende hasta 

la cama y lo» aperos necesarios para ol trabajo, 
bay gentes que se han querido hacer propietarias 
de bienes nacionales por poco dinero, y están de­
biendo cinco y seis p líz is de ese poco dinero que 
te les exige .

Sepamos qu énes son; pubilquense sus nombres, 
y con arr<-g o ó la ley príveseles de lo que se pro • 
pusieron • dquirir, no ya por un pedazo de pan, 
sino dd belde.

El diputado intemacionalista, Sr. Lostau, des­
pués dé h-béise confesado ateo , decia ayer en el
CoDgreiu:

«Se tiene por in raaral quo el obrero  pida rebaja 
áe horas de trabajo; pero ¿se conoce acaso la vida de 
los talleres? Id, señores, a las fábricas, id á las m i­
nas, y  vereis trabajando con una fatiga superio r á 
s«s fuerzas niños de seis, de siete  y de nueve años; 
vereis jó rcn es  de am bos sexos m ezclados en los t a ­
lleres, que asi se coovierteu  en focos de p ro s titu ­
ción ; vereis niñas débiles trabajando 14 y  15 horas 
diarias, y vereis que el capitalista que asi im pide el 
desarrollo físico é in te lectual de aque los séres , ro - 
b&ndole.s su vida á cam bio de un  escaso jo r n a l , se 
cree bueno porque cum ple el precepto dom inical y 
confiesa y com ulga por Páscua fionáa  »

Señor Lostau , ántes de atacar al catolicismo es 
necesario conocerle. Paréoenos qne esta regla de 
sentido común debe de estar al alcance de un ateo.

Ese capitaústa que consiente y autoriza ledos 
esos horrores, se creerá bueno por cumplir con el 
precepto dominical y comulgar por Páscua florida; 
pero no lo será. Su conciencia podrá ser errónea; 
pero su ig lOrancia no es de las invencibles.

La religión católica no le enseña esc; le enseña 
todo lo contrario. L i moral cristiana le dice qne 
los preceptos de la Iglesia no obligan semper et 
pro semper; pero que los preceptos de amar á 
Dios y al piógimo obligan á todas horas, en todos 
tiempos y en todas partes. La moral cristiana nos 
indica que ese capitalista con eu Miia do los do­
mingos y su confesión pascnal, se condenará, si por 
codicia fomenta la prostitución y abuta de las fuer­
zas físicas é intelectuales de los obreros.

Sr. Lostau, para atacar á la moral cristiana ss 
necesita leer el catecismo.

Sr. Lostau, la moral cristiana es perfecta, y no 
puede ser atacada sin calumniarla.

Sr. Lostau, la moral cristiana tiene precepto» 
para el obrero; pero los tiene también para el ca­
pitalista, porque ante D os no hay acepción de 
personas.

Sr. Lostau; ese Dios á quien Vd. niega, ha dic­
tado esa moral para remediar los males quo La I n ­
ternacional exaspera con el diabólico 6n de lle­
varnos á todos, trabajadores y capitalistas, á la 
igualdad de la desolación, á la libertad de la deses­
peración y ó la fraternidad del ódio.

Algunos periódico» han publicado ayer, prece­
didas de ia especie de manifiesto, las siguientes 
bases de una asociación de la prensa consagrada 
á combatir el filibusterismo y La Internacional'.

1 .*  La p r e n s a  e s p a ñ o la ,  r e p r e s e n ta d a  p o r  lo s  e s ­
c r i to r e s  q u e  f i r m e u  e s ta  d e c la r a c ió n  ó se a d h ie r a n  á  
e l la ,  c o n s t i tu y e n  la  A s o c ia c ió n  c o n s a g r a d a  ¿  d e f e n ­
d e r  in c o u d ic io Q a lm e n te  la  in te g r id a d  d e l t e r r i t o r io  
y  e l r e s p e to  á  .as  le y e s  s o c ia le s  e x is te n te s .

2.^ La Asociación cree que las leyes hechas pa­
ra  la defensa de los más esenciales derechos del in ­
div iduo, para la del Estado y ia sociedad, no deben 
perm anecer ociosas so pretesto de que existen op i­
niones d iversas acerca  de sus principios. La Aso­
ciación considera que la sociedad y  la pátria  am e­
nazadas deben defenderse, y que el Parlam ento  y  el 
G obierno, por m edio de las leyes correspondientes, 
están en  el caso de cu m plir ese deber, para lo cual 
la Asociación prestará un apoyo constante  y deci­
dido.

3." Qae distluguiendo siem pre e n tre  el pen sa ­
miento y la acción, en tre  la idea y los hechos , la 
Asociación vigilara constan tem ente  las m auiobra» 
que en daño de la causa pública se p reparen  y  hará 
guerra franca y sin tregua á todo lo que signifique 
ataques francos ó encubiertos á la nación española, 
á la propiedad y é la fam ilia.

4.* La Asociación prom overá po r conducto  do 
sus órganos la m ejora de condición del proletariado 
por m edios legales y pacíficos y la regularizacion 
económica y adm in istrativa  en las provincias u l t r a ­
m arinas, aplazando las reform as para  cuando , term i­
nada la guerra  y restablecida la tranqu ilidad  m o­
ral, pueda significarse inequívocam ente la voluntad  
fie los españo'es de aquellas provincias y  la del 
Parlam ento sobre esta cuestión.

5.* Los que acepten estas bases las publicarán  
al frente de sus respectivos periódicos. Una com i­
sión com puesta da  cinco indiv iduos com pondrá el 
centro directivo de la Asociación española contra 
La Internacional y contra el filibusterism o.»

Nosotros ap audimos el celo de los firmantes, y 
citamos cojformas en el fjndo con el objeto de la 
asociación; pero no pertenecemos á ella, porque 
compuesta de diarios liberales, seria casi imposi 
ble qae conviniésemos con ello» en io» medios de 
combatir el filibusterismo y La Internacional. La 
prueba de ello está en que no hubióramos podido 
inscribir el preámbulo do las bases que hemos co­
piado.

Dor otra parts, creemos que la asociación no liga 
ó la prensa más ;quo la baeaa fé y la conciencia 
deban ligar á lodo» lo» escritores.

habia sido robada parto de la pedrería que ador­
na la magnifica suitodia ds aquella santa iglesia.

El rob ) aibrtunadamente no es tan considerable 
como se di,o al principio. La custodia qae es de 
purísimo oro, ha quedado intacta, como también 
han qntdado en ella las dos joyas de más valor: la 
corona gótica votiva y la corona árabe , que se 
dice ganada en un torneo por el barón de San 
Vicente.

So dio# que para perpetrar el robo ha sido pre­
ciso abrir ocho cerradura», ninguna de las cuales 
presenta señales de fractura. Ea la iglesia habia 
además guardia de francos da Cataluña.

Nada se dice todavía del resultado de las averi­
guaciones judiciales.

Según El Im parcia l, el se ior conde de Torro- 
orgaz ha aceptado condicional é interinamente el 
cargo de mayordomo mayor de palacio. Et mismo 
periódico dice que es cosa resuelta dar á un gran­
de de España el cargo de director general del pa­
trimonio, que desempeña el Sr. Mochales, pasando 
éste á otro puesto de menor importancia. Asi se 
explica el aumento de atribuciones que cuenta por 
el nuevo reglamento el expresado cargo.

- ____

Al frente del número de La Conviccum  de Bar­
celona, que acabamos de recibir, leemos las si­
guientes lineas:

«luvoRTAMTG.— Garüstas ¡alerta! ¡alerta! ¡alerta! Es 
posible que se os p repare una  em boscada. Se nos 
acaba de asegurar que se traba ja  para una nueva 
escodada; citanse algunos com prom etidos y  trátase 
de explotar la buena fé de benem éritos jefes de la 
guerra  civil. Eso es lo que se d ice, y nosotros lo re - 
produaim os para ev ita r inú tiles derram am ientos de 
sangre.»

A las noticias que en otro lugar damos sobre la 
huelga de los oficiales de la fábrica de calzado del 
Sr. Soldevilla, podemos añadir que este les pro­
metió darles el lúnes conocimiento de la resolncion 
que adoptase. Los operarios, entre tanto, han re­
cogido de la fábrica sui herramientas.

Nada menos que La Cecilia, general que fué de 
la Commune, debe hallarse en España á estas 
horas.

No hay que asustarse de tau poca cosa. Imite- 
temos á nuestro» políticos, que con la serenidad 
del mundo pasan días y más dias investigando el 
origen de la moral y á quién corresponde defender 
la religión, ia familia y la propiedad amenazadas 
por los nuevos bárbaros. Así que se pongan de 
acnerdo sobre estos puntos qne nuestros abuelos 
tenían muy sabidos, verán Vds. cómo la propie­
dad, la familia y la religión han sufrido un duro 
golpe, ei el pueblo en masa no se decide á defen­
derlas. _____ ______

Si en Valencia se ven amenazados da no tener 
pan, en cambio la tesorería de provincia ha sus­
pendido sus pagos, incluso los de G uerra, por no 
quedar un solo céntimo en sns arcas.

Tal es el porvenir que más ó méoos pronto 
aguarda á todas las provincias á poco que siga la 
cosa pública en las inhábiles manos de ios pro­
gresistas.

Acaba do publicarse en Vitoria una traducción 
dirigida por el Sr. Manterola, del carioso libro que 
en lengua francesa publicó L. Rupert, con el líta­
lo de La Iglesia y la Sinagoga.

El objo .o de esta obra es vindicar á ia Iglesia 
católica del cargo que coa frecuenoia le hacen, 
aun algunos que la llaman madre, de haberse 
mo8tr<jdoÍDju8'.a y cruel con loi judíos en los pasa­
dos siglos.

El autor consigue su objeto, probando que el 
Talmud explicado por ios rabinos á los judíos no 
podia ménos de producir en estos verdadera saña 
contra los cristianos, y alegando multitud de he­
chos históricos en comprobación de qne los cris­
tianos han sido constantemente victimas ds esta 
saña; mientras que la Iglesia, conformándose con 
el Evangelio, dictaba con frecuencia disposiciones 
paia tener á raya y castigar á los cristianos, que 
individualmente, y arrastrados por las demasías 
de los judíos, cometiau alguna tropelía.

Recomendamos á nuestros lectores este intere 
sante libro, que se vende á 12 rs. ea ia librería de 
D. Mateo Sanz y Gómez, en Vitoria.

las esquinas, en los que se pedia la disolución de las 
Cértes en térm inos un  poco violentos.

Parece que ayer estuv ieron  a 'gunos diputados v a ­
lencianos á  so licitar del m in is tra  de Hacienda una 
modificación en  el decreto  del Sr. Moret sobre rifas, 
para ev itar ciertas dificultades que en cu en tran  en 
Valencia las rifas p ara  la Beneficencia.

Dicese que  por el m in isterio  de la G uerra ba sido 
aprobada una  p lan tilla  para la d istribución  del per­
sonal de generales, jefes y oficiales de dicho cuerpo , 
al decir de un periódico en  arm onía con las necesi­
dades del servicio de  la Península.

Tenemos el soatimíento de anunciar á nuestros 
lectores que el .úoei, á cosa de las nueve de la 
Mañana , notóse en la catedral do Barcelona quo

A nunciase que  los catedráticos de oposición su ­
pernum erarios de M adrid serán  nom brados n u m era ­
rios de esta un iversidad , y los de provincias serán  
nom brados en  las un iversidades de ¡gg m ism as, en 
los tu rnos que les correspondan.

Tam bién parece que se tom ará u n a  disposición so­
b re  las cátedras a lte rnas, declarándolas todas d iarias 
0 refundiéndola» en  cáted ras análogas á m edida que 
vayan  quedando  vacantes.

Al m ismo tiem po se ba m andado á los cléustros 
que propongan las reform as convenientes que  deben 
in troducirse  en el actual sistem a de exám en, con el 
objeto de que  ofrezcan la m ayor garan tía  posible 
den tro  de la lib e rtad  de enseñanza.

:Es tamos?

Según La Correspondencia, ayer m añana se re ­
unió en casa del Sr. Sagasta la ju n ta  d irectiva  de los 
progresistas m in isteria les, únicaiAente para dar le c ­
tu ra  a la carta  últim a del ju rad o , de que dim os ayer 
cu en ta , y un  dia de estos se reu n iré  el ju rad o  de re ­
conciliación ya d isuelto  para firm ar las actas que 
ha levantado.

Y aqui concluye el sa in e te ......

Como So iiabia anunciado y publica la Gaceta de 
hoy, ei em bajador de Francia entregó ayer tarde  á 
las dos a D. .ámadeo, en  audiencia privada, la carta  
de M. T hiers, daudo gracias por el Toison de Oro 
que le ha .->ido couferido.

So ha concedido la g ran  cruz de San H erm enegil­
do al brigadier de la arm ada D. Ramón Piñeiro  y  
Capelo.

Según dice un  periód ijo , ayer se daba por seguro 
que el duque  de la Torre no terc ia rá  ya , como se 
c re ia , en los debates de La In ternacional.

Leemos en  La Correspondencia:
«La sociedad de escritores públicos y a rtistas va 

tom ando bastante increm ento , habiéndose adherido 
ya casi todos los periodistas m ilitantes v  m uchos e s­
critores que ocupan hoy elevadas posiciones , en tre  
otros .los Sres. Ganovas, Lorenzana, Ruiz Zorrilla, 
Sagasta, A lvareaa, Balaguer, M antilla, Valera, Esco- 
su ra , Echegaray y otros m u:hos. La lista de su sc ri­
tos pasa ya de 30, y m uy pronto se podrá inv ita r ya 
á ju n ta  geaeral para la constitución definitiva de la 
sociedad. Los fondos recaudados se im pondrán en la 
caja de Ahorros hasta nuevo acuerdo.»

La comisión de la deuda de Cuba se reúne boy á 
las tres con asistencia del Sr. Balaguer.

Ha sido nom brada com andante v isitador del re s ­
guardo te rrestre  de F ilipinas, D. Pedro Matas.

Según La Correspondencia, parece que el gober­
nador de Malaga, con arreglo a las disposiciones vi­
gentes, va a e lim inar algunos individuos del ay u n ta ­
m iento actual que  pertenecían  tam bién al an te rio r, 
separado an terio rm ente .

¿Cuándo podrán d ecir los m alagueños que tienen 
ayuntam ien to  definitivo?

Parece que esta noche em pezará la comisión de 
presupuestos á d iscu tir el dictám en de la subcom i­
sión de ingresos leído anoche.

Se anuncia  que la comisión del Congreso que  e n ­
tiende en la proposición de ley sobre m ontes y  plan­
tíos, se reúne hoy á las cuatro .

La Federación, periódico in teruacionalista  de Bar­
celona, dice quo L a  Internacional no tiene rep re ­
sentante  alguno en el Congreso, pues si lo tuv iera , 
habría pedido la proscripción que  los conservadores 
piden para dicha asociación, á fin de deslindar los 
cam pos cuan to  antes.

Sin em bargo de lo que  dice E l Im parcia l, asegura 
La Correspondencia que el Sr. Baeza con tinuará  al 
frente de la d irección do la Gaceta.

A nuncia u n  diario noticiero que Víctor Manuel ha 
agraciado con grandes c ruces á los Sres. Córdova, 
Rosell, Búrgos y Palacios.

Esta noticia producirá g ran  regocijo en la Tertulia 
progresista.

Ayer se reunió  la com isión del proyecto de ley 
sobre la deuda de Cuba, á  la que  han asistido el 
m inistro  de U ltram ar y el jefe de la sección de Ha­
cienda  del m inisterio .

Parece que del 12 al 14 del a c tu a l, saldrá de Cá­
diz un  vapor conduciendo 1.000 hom bres con desti­
no al ejército  de Cuba.

A la noticia dada por u n  periódico de que en el 
Congreso había u n  diputado em pleado q ue , siendo 
incom patib le, seguía cobrando el sueldo, dice La 
Cerrespondencia, que si este es un  fiscal de a u d ien ­
cia, puede asegurar que  las dos únicas pagas de 
Mayo y Ju n io , que percibió, han sido devueltas al 
Tesoro, á v irtu d  de pretensión form ulada por el in ­
teresado con fecha 27 de Setiem bre últim o.

Enterados.

Parece que ya están acordados los nom bram ientos 
de D. Tomás A rderíus para el cargo de gobernador 
de Búrgos, y el de D. José Rodríguez Alvarez para el 
m ism o cargo en  Salam anca. El Sr. A rderíus es en la 
actualidad gobernador de las Baleares y  el Sr. Ro­
dríguez Alvarez secretario  del gobierno de Granada.

Se han devuelto por el m inisterio de la Güera al 
de U ltram ar los presupuestos da Filipinas c o rre s­
pondientes á la sección cuarta  para al año de 1871 
al 72.

Parece que el p residenta del Consejo de m inis­
tros, Sr. Ma cam po, ha tenido qne g u ard ar cam a 
por haberse agravado algún tanto  su dolencia.

em bargo, dice E l Im parcia l, no parece cu idarse  gran 
cosa del peligro de que se tra ta .

Por los dependientes de la au toridad  fué detenido 
ay er u n  hom bre que estaba pegando pasquines en

Dice u n  periódico que se activan  los trabajos p re ­
paratorios paaa las elecciones m unicipales que de­
ben hacerse en los prim eros dias de Diciembre.

Según dice un  p e rié iico , los estud ian tes d é la  
Universidad de Barcelona, que habían pensado ges­
tionar acerca de la traslación de las cátedras al n u e ­
vo edificio, parece que han resuelto adem ás no asis­
t ir  á las clases si estas se abrie ran  otra vez en el 
viejo, y hacer una m anifestación para pedir á las 
autoridades hagan valer su  influencia cerca del Go­
bierno, á fin de que se dé al asunto una solución 
satisfactoria.

El sábado por la noche se dió en el pueblo de Mis- 
lata (Valencia) una batalla cam pal, de la que re su l­
taron heridos tres indiv iduos.

«No tenem os deta lle j de esta lucha, dice Las 
Provincias de  ayer, pero en  et Hospital provincial 
ingresaron an teayer m añana, procedentes de aquel 
pueblo, Francisco Ettoro, herido de una puñalada 
en el brazo izquierdo, Matías Suay, herido tam bién 
en el m ism o brazo de arm a blanca, y Antonio Ara- 
che, á  qu ien  un  tiro  había destrozado el brazo d e ­
recho.»

Asi se vive hoy en  m uchos pueblos de España.

Parece, según dice un  periódico, qu? el Sr. A lva­
rez Taladrid, d iputado á Córtes, y  Bscal que ha sido 
de la Audiencia de la C oruña, es el indicado para la 
subsecreta ría  del m in isterio  de Gracia y Justic ia .

A nteayer salió de C uenca, con dirección á Ma­
drid , ia com pañía de cazadores de Luchana que d a ­
ba el servicio en  aquella  plaza.

La Gaceta de  boy no contiene ninguna disposición 
de in te rés general.

Anoche se reunió  la comisión de presupuestos pa­
ra oír ia lec tu ra  del d ictám en  de la subcom isión de 
ingresos.

(A lo que hem os podido juzgar, d ic e u u  periódico, 
las únicas modificaciones qne la subcom isión ha in ­
troducido al p resupuesto  del Sr. Ruiz Gómez son las 
siguientes:

Im puesto de 18 por 100 á los in tereses de toda 
clase de deuda, m éuos aquellos expresam ente ex­
ceptuados por las leyes de su  com isión.

Supresión del 10 por 100, aum entado como im ­
puesto S las tarifas de trasportes de m ercancías en 
los fe rro -carriles .

Supresión del 1(2 por 100, im puesto sobre los va­
lores de los a rtículos de im portación y  exportación.

Supresión del im puesto sobre las herencias di­
rectas.

Supresión de las cuotas que por con tribución  in ­
dustrial se asignaban é los establecim ientos de c ré ­
dito, im poniéndoles en equivalencia el 18 por 100 
de aus u tilidades.»

CORREO DE HOY.

Un nuevo reconocimiento practicado en el gobier­
no civil de Almería por el arquitecto provincial, pa­
rece que ha dado por resultado que el edificio ame­
naza inmediata ruina y que puede ocasionar una 
gran catástrofe. El ministro de la Gobernación sin

De una earta de Roma del l.°  de Noviembre 
tomamos io siguiente:

«Supongo que habrá  Yd. leído la Alocución que 
el Papa ha pronunciado en el Cunsistorio de 27 de 
O ctubre, al preconizar á los c in cu en ta  y cinco A r­
zobispos y Oaispos. Este docum ento ha  sido bien 
acogido por cierta parte de la prensa liberal, que 
parece m ostrar tendencias á una conciliación. El 
m inisterio ha sacado partido de esto para hacer d e ­
c ir en el extranjero  que el Papa ha comenzado d  ha­
cer uso de la iey de las garan tios.

Pero Vd. babra visto que el Papa rechaza una vez 
m ás esta ley, y afirm a su  derecho an te rio r y su p e ­
rior á toda ley. No im porta ; por esto se sigue rep i­
tiendo que la ley ha comenzado á cum plirse , y  que  
la Europa debe ver en este acto del Pontífice la p ru e ­
ba más evidente de su com pleta independeacia , co­
mo SI el Papa no hubiese podido h acer el nom bra­
m iento de los Obispos, ni aun rodeado de ios g ran a ­
deros italianos.

Añádese que la cosa le ha parecido al Gobierno 
italiano de tal im portancia, que va á consignar un  
párrafo alusivo en el discurso  de inauguración de la 
legislatura, y que se dará cuen ta  á sus rep resen tan ­
tes en el ex tran jero . El hecho es que el Sr. M ingbe- 
tíi ba escrito un  articu lo  en el Times de Lóndres, y 
que  em plea casi ios m ismos argum entos que  el m i­
n isterio  para sostener la m ism a tésis.

El plan financiero del Sr. Sella, que al parecer 
consiste en una nueva operación sobre los bienes 
ecleiiásticos, se presta  m ucho á la caricatu ra. Ya se 
repre<enta á Italia encerrada  bajo el peso enorm e de 
los im puestos que  el Sr. Sella tiene pendientes sobre 
su  cabeza, ya se d ibuja al m inistro  en  figura de un  
nuevo Sisifo que sube ia piedra á la cum bre de la 
m ontaña y que  vuelve á  caer con ella.

Una nueva operación sobre los bienes eclesiásti­
cos, en tanto que se sobresee á la compilaciou de la 
ley sobre las órdenes religiosas, parece á todos una 
inoportunidad. Ha de d iscu tirse  y definirse lo que 
se ha de hacer con la herencia  de las corporaciones 
que se qu iere  abolir, y  el Sr. Sella qu isiera  buscar 
ahí de antem ano una garantía . Por o tra parte , lo po ­
co que se ba ganado en este falso lote, debiera d is ­
g u sta r á u n  m in istro , por d u ro  é inexorable que sea. 
Pero no se puede hacer lo que ss q u iere ; el enem igo 
em puja , y se está  en tre  la espada y la pared.»

Dicen de Marsella con fecha del 4.*
(L*s agentes de La Internacional recorren  las a l­

deas y dicen á los cam pesinos que afiliándose y  pa­
gando el tanto  m ensual, se aseguran una ren ta  para 
la vejez,—200 francos á los sesenta años— y prom e­
ten  á otros capitales y  m edios de enriquecerse  si si­
guen la fórm ula de su  secta , esto es, la explotación 
com ún de los instrum entos de trabajo y de crédito . 
Sin em bargo, tienen cuidado de no confesarles que 
de trás de estas teorías se oculta la abolición de la 
h erencia , esto es, de la propiedad individual á que 
tienen  tanto apego los cam pesinos. Los hom bres de 
ó rden , que podrían encargarse en este terreno de la 
defensa social, no han sabido ó no han querido or­
ganizar aun ningún sistem a de propaganda.

Por punto geaeral, no cueo ta  coa periódicos de á 
dos cuartos para los d istritos ru rales, m ien tras que 
los rojos propagan con auxilio de las sociedades se ­
cretas y de  subvenciones m ensuales tuda clase de 
periódicos y folletos, y  env ían  em isarios á p re d i­
car en los villorrios los beneficios de la revolución 
social.»

ULTIMA HORA.
C O N G R E S O .

A las tres m énos cuarto  se abre  la sesión.
El núm ero de diputados es m uy reducido.
Algunos hacen p reguntas sin  im portancia.
El Sr. Muya recuerda  que él fué qu ien  presentó 

en  las Córtes C onstituyentes la proposición de ley 
pidiendo la abolición de la pena de m u erte .

Se da lec tu ra  de una proposición pidiendo que se 
declare  vacante el d istrito  que  represen ta  el señor 
González de la Vegs, por se r incom patible este cargo 
con el ds presidente de la d iputación  provincial de 
Cádiz que ejerce este señor.

La apoya el Sr. Morayta.
El m inistro  de la Gobernación m anifiesta que esta 

proposición puede pasar á la com isión de in c tm p a- 
tib ílidades.

Sa toma en consideración.
Entrándose en  la órddn  del d ia , el Sr. Lostau re ­

a n u d a  su  discurso.
Ataca la conducta de los fabricantes que em plean 

m ujeres en los trabajos.
Deflen le  La Internacional y dice que lo que  p re ­

tende es m oralizar la fam ilia.
Acusa enérgicam ente é los Gobiernos que  han 

sostenido la esclav itud  en  Cuba.
Dirige violentos apóstrofes ¿ las clases conserva­

doras.
R ecuerda las persecuciones que sufrieron los ca­

talanes en once años de estado de sitio , m erced  al 
cual esas clases ejercieron el más asqueroso m ono­
polio.

Dice que to la s  las revoluciones las ha iniciado la 
ciase m e lla  en  su  provecho.

Niega que esta clase tenga m oralidad.
Para probarlo cita las sociedades de obreros y  Us 

sociedades de crédito .
Sa lanza por los cam pos de la h istoria  y  la des­

troza de una  m anera lam entable , reproduciendo to ­
do lo que han dicho tas novelas y los periódicos con­
tra  la Iglesia y  la Inquisición.

Hab'a de los m oderados, citando los asesinatos de 
los frailes, los incendios de los conventos y  el robo 
de los bienes de la Iglesia.

Asegura que m ucho tienen  que ap render los obre­
ros ántes de im ita r la conducta de los partidos l i ­
bérale».

Hace la p in tu ra  de lo que  sucede en Us rev o lu ­
ciones, donde todos son defensores del pueblo para 
m ed ra r á su  costa.

Defiende con calor los actos de la Commune  de 
P arís, afirm ando que sus individuos ni robaron á 
nadie, ni vertieron una  sola gota de sangre.

Explica la organización de la sociedad In terna­
cional.

Dice que  la propiedad no es legítim a, y  que no 
hay  mas legitim idad que U del trabajo .

Sostiene el derecho al ateísm o de todos los hom ­
bres.

Ltama feroces y sanguinarios y m alvados é los 
sol lad js franceses que atacaron á los insu rrectos de 
P a ris .

Anuncia grandes catástrofes m uy próxim as, y  d i­
ce que de ellas aeran responsables las clases que 
hoy m andan por su  avaricia y egoísmo.

Recuerda ¡que el partido progresista robó á las 
iglesias y á los particulares para sostener á  las ju n ­
tas revolucionarias.

Dice que si el gran Mendizabal levantase la c a ­
beza, d in a  al partido progresista; «¿cómo te atreves 
á condenar un principio que yo establecí y tú  ap ro ­
baste?»

Conc uye am enazando con que La Internacional 
se defenderá, suceda lo que suceda.

El Sr. Ruiz Zorrilla usa  de la palabra para  a lu s io ­
nes personales.

Se lam enta del tiem po que se pierde en este de­
bate.

Dice que va á hacer declaraciones án tes de votar 
la preposición que se d iscute.

Recuerda la carta  que se le dirigió por el sec re ta ­
rio de la sociedad La Internacional el verano ú l t i ­
m o, y dice que no contesta é ella porque se d irigía 
al p a rticu la r, y no al m inistro .

Asegura que piensa sobre los derechos in liv id u a -  
les lo mismo que pensó la comisión que hizo la Cons­
titu c ió n .

Dice que  lo q u e  la escuela conservadora cree li­
m itación de los derechos ind iv iduales, él los consi­
d era  como explicación y garantía  de ellos.

Afirma que si hay que legislarlos sólo debe ha ­
cerse por los procedim ientos que la ley determ ina .

Asegura que todo el m undo está adm irado al ver 
el espectáculo que ofrece España desde hace tres 
años.

Rechaza las clasifieaciones de progresistas m oder­
aos y a n tig u o s , y dice que allí todos son unos para 
defender á D. Amadeo y la obra del 68.

Afirma que en tre  los progresistas no hay ni rep u ­
blicanos ni filibusteros.

Predica la p rudencia  en la cuestión de U ltram ar.
Pide a gunos m inutos de descanso.
Después de diez m inutos de descanso reanuda su  

discurso el Sr. Ruiz Zorrilla.
Dice que las aspiraciones de los obreros á m ejo ­

ra r  su condición, es legitim a y ju s ta  y santa sí lo 
hace den tro  de 1a ley.

Asegura que m ientras fué m inistro , no vió nunca 
los trabajos de los extranjeros para propagar La I n ­
ternacional á que  se refirió el S r C andau.

Niega que hayan tenido im portancia las re u n io ­
nes celebradas por La In ternacienal ni en Madrid 
ni en las provincia«.

Dice que basta con no perseguirla  para vencerla , 
y que si de fanáticos se los convierte  en m ártires 
serán  m ás peligrosos.

Explica su conducta con los iaternac ionalis tas eu 
la época en que fuá m in istro , diciendo que m ientras 
estuvieron den tro  de la ley les concedió libertad , 
entregándoles á los tribunales cuando se salierun 
de ella.

Asegura que en cuan to  á las huelgas cada uno tie ­
ne el derecho de m orirse de ham bre.

Condena las teorías de La Internacional en  lo que 
se refieren  á Dios y á la familia.

ind ica  como rem edio para La Internacional la 
discusión en los periódicos y  los folletos.

Asegura que no en tiende  lo que  hoy significa el 
voto que q u iere  darse  al Gobierno.

Dice q u e  este  voto es sen ta r  un  precedente fu - 
nesto , pues según él, m añana podrá b a rrenarse  la 
Constitución del Estado.

Asegura que el ped ir este voto arguye deb ilidad .
Explica que no va á  vo tar la proposición ni su  

fracción ni él, porque no sabe qué va envuelto  en 
este voto, y  porque no sabe que  v a  á resu lta r 
de él.

Sigue diciendo que tam poco v o ta , porque no 
qu iere  da r fuerza al Gobierno, y  porque desea que 
llegue ei dia en que  todos se conozcan.

Asegura que el Gobierno podrá rep re sen tar su  
pensam iento, pero que  no tiene los procedim ientos 
que tenía él, y que al llegar la lucha no buscaría  
apoyo donde lo busca ei actual Gobierno.

Desea que venga un  gran debate político, para 
ve r quiénes son los amigos del Gobierno, y  qu iénes 
sus enem igos.

Dice que el partido  progresista se ha perdido 
siem pre por tener m iedo á la libertad  y  por no ten er 
confianza en su  fuerza.

Recuerda otras épocas de tris te  m em oria para el 
p artido  progresista.

Concluye diciendo que ios partido» son como lo» 
regim ientos, no siguen á los hom bres sino á las 
banderas.

El Sr. Rios y Rosas empieza á h ab la r para  alusio ­
nes personóles y rechaza la idea de que la proposi- 
ciun sea un  voto de confianza al Gobierno, y si sólo 
un decir para p reven ir un  mal que será  sensib 'e  en 
el porvenir.

Continúa é la hora en que  cerram os este  alcance.
Lo avanzado de ia hora hace cree r que tam poco 

hoy se votará la proposición.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.
(De la Agencia Pabra.)

B erlín , 7 .— La Gaceta de la A lem ania  del N orte  
publica un violento a rticu lo  con tra  Bélgica, diciendo 
que es el cen tro  de acción de ios conspiradores u l­
tram ontanos y com unistas, y aconseja á 1» prensa 
belga que com bata la in ternacional negra y  roja. 

Arbgres, 6 .— Español, 32.
A msteroáu, 6 .— Id e m  32 3(16.

( r e c ib id o s  i  LAS SEIS OE LA TARDE.)

F lorencia, 7 .— L a em peratriz  de A ustria perm a­
necerá en N iz a  hasta que se verifique la en trev ista  
del rey  Víctor Manuel con el em perador Francisco 
José de A ustria.

P a r í s ,  7 (por la noche).—Asegúrase que el Go­
bierno au torizará  al Bauco de F rancia á  au m en tar 
la circulación de billetes.

V iEN A, 7 (por la noche) — El Sr. de Beust ha p re ­
sentado la dim isión fundándola en el mal estado de 
su  salud .

El Sr. A ndrassy Is reem plazará .
El S r. Longay será nom brado presiden te  del c o n ­

sejo de m in istros de H ungría.
Afirm ase que ia em peratriz  de A ustria pasará en 

Niza los últim o» m eses de invierno.

BOLSA DE HOY- 
Renta perpetua al 3 por 100, publicado, 39-M , 

25 y 30; pequeños, 29-60 y 40 ; á p lazo , 29-86 fin 
cor. flr , p rim a de 30 cénts.

Renta perpétua ex terio r, a l 3 por 100, publicado, 
34-55

R e s g u a rd o s  á la  s u s c r ic io n  d e  loa  600 m il lo n e s ,  
p u b l i c a d o , 33-60 , 60 y 25.

Deuda del personal , publicado, 32-60.
Billetes hipotecarios del Banco de España, 2.* *é 

ríe , no publicado , 101-00 d.
Bonos del Tesoro, de á 2,000 rs .,  6 por 100 in te ­

rés an ual, publicado. 79-90 y  80.
Idem  en cantidades pequeñas publicado, 80 -00 . 
Billetes del Tesoro.— Vencim iento de 31 de Enero 

de 1872, publicado, 98-00; no publicado, 98 25.
Obras públicas de 1.° de Ju lio  de 1858, de 2,000 

reales, publicado, 68-50.
Obligaciones generales por fe rro -carriles , de 2 .000 

reales, publicado , 57 por 100, 66-95, 57 por 100 y 
56-90.

Idem , id ., id ., nuevas, de 2,000 rs . ,  publicado, 
56-40.

Idem , id ., id ., de 20,000 rs ., publicado, 56-75. 
Idem , id ., id ., nuevas, de 20,000 rs ., publicado, 

56-25 .
Acciones del Bance de España , no publicado ,

182-00 p.

Ayuntamiento de Madrid
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NOTICIAS GENER\L^S.
Dice «Le G auiois,»  q u e  seg u u  le a se g u ra n , la 

coluraoa de Vendóme podrá ser reedificada en el m es 
(le Marzo pr(5ximo, y colocada de nuevo en su e x tre ­
m o la estatua de .Napoleón.

Un peri(3dic« desearía  sa b e r  si el G o b ierno  ba 
tomado alguna m edida para qne  lo» productos de la 
in d u stria , de la agricu ltu ra  y de las artes en EspaiSa 
estén  representados en  la Exposición que en Lyon 
ha de abrirse  el 1 .° de Mayo de 1872.

P a re c e  q u e  a y e r  fueron  despedidos todos los 
operarios que trabajaban  en  U s obras de prolonga­
ción del m inisterio  de la G uerra, las cuales han sido 
suspendidas.

De co n fo rm id ad  con  lo in fo rm ad o  p o r  e l Conse 
jo Suprem o da la G uerra, se ha concedido la cruz  
sencilla de San Herm enegildo al ten ien te  coronel 
graduado, com andante de  in fan tería , D. Cándido 
Cusió, aux iliar del m inisterio  de la G uerra.

La le o ip e ra tn ra  m áxim a fué  a y e r  en  M adrid  á
la som bra de 11,4, y al sol de 13,0.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, 
B ilbao, C áceres, C órdoba, C o ru ila , G uadalajara, 
H uelva, Huesca, Jaén , Logrofio, Falencia, Salam en 
ca, San Sebastian, Segovia, Soria, Toledo, Vallado- 
l id ,  Vitoria y Ziraguza.

La recau d ac ió n  p o r e l a r b i t r io  so b re  a r tíc u lo s  
de com er, beber y a rd er im portó an teay er en  Ida- 
d rid  30,993 pesetas 83 cents.

1.a T eso re ría  de la d irección  g e n e ra l de  ia  D eu­
da pública satisfará en los días 9 y 10 del corrien te  
las carpetas de in tereses, am ortización y atrasos que 
á continuación se expresan .

Dia 9.— Inscripciones del 3 por 100 consolidado. 
— Carpetas núm eros 9 786 11.005, 11.093, 11.141, 
11.219, 11 319, 11.331, 11.332, 11 .399,11.401 al
11.403, 11.406 al 11,408, 11.411 al 11.414 y 11 416 
al 11.420.—Carpetas de in tereses del m ateria l del 
Tesoro y recibos de intereses del 3 por 100.

Dia 10.—Am ortización de acciones de Obras p ú ­
blicas.— Carpetas núm eros 784 al 788.— Am ortiza­
ción de carre te ras de 30 m illones.— Emisión de J u ­
nio.— Carpeta núm  992.— Am ortización de ca rre te ­
ras de 55 m illones.— Emisión de Agosto.— Carpetas 
núm eros 1.178 al 1.190 — Amortización da acciones 
de carre te ras de 30 m illo n es— Emisión de A bril.— 
Carpetas núm eros 1 028 al 1.053.— .Amortización de 
acciones de carre te ras  de 80 m illones.— Emisión de 
A bril.— Carpetas núm eros 1.136 al 1.158.— In te re ­
ses de acciones de ca rie te ras  de 55 m illones.—Em i­
sión de Agosto.— Carpetas núm eros 133 al 175.

La te so re ría  c e n t r a l  de  la  H acienda pú b lica  s a ­
tisfará el día 9 del actual los bonos det Teso­
ro am ortizados en 27 de Diciem bre ú ltim o, cuya 
carpeta  se halle señalada con el n úm . 542; el cupón 
vencido en 30 de Junio  últim o, cuyas carpetas se 
bailen señaladas con los núm eros 567 á 574, y los 
billetes del Tesoro vencidos en  31 de Ju lio  ú ltim o, 
cuyas facturas se hallen señaladas con los núm eros 
366 á 376.

La d irección  de ia  Caja g e n e ra l de  Depósitos
ha acordado lus pagos que por señalam iento  se ex­
p resan á continuación para el día 9 del actual:

Por intereses de carre te ras de Agosto , del 81 al 
95.— Por id. de efeclos públicos, del 1,468 al 1,520. 
— Por intereses de nuevos resguardos, del 1,677 al 
1,696. Canje por nuevos resguardos que no excedan 
da 3,000 pesetas por billetes del Tesoro público , del 
171 al 190.

En e l pueb lo  de V iuña  h a  o c u rrid o  un  v o raz
incendio que ba reducido á cenizas la m ejor de las 
casas. Lo m ás sensible es que  ha ocasionado varias 
desgracias, habiendo perecido dos infelices bajo las 
ru inas, y  saliendo otros tres m uy lastim ados, uno

de los cuales ha fallecido ya. El fuego , segun nos 
escriben , fué casual.

El m in iste rio  de  U ltram ar ha  te rm in ad o  e l p l ie ­
go de condiciones para a n u o s ia r  la subasta  del se r ­
vicio de vapores-correos á F ilip inas, y previas las 
foribalidades de la ley, se pub licará  en  breve en la 
tíaáela.

.Ayer fué estafad o  por m edio  de  engaños un  li ­
cenciado del ejército  de Cuba, recien llegado á esta 
córte , llevándose los tomadores tres onzas en oro y  
algunos cu arto s; pero no sin  que el au to r p rincipal 
del hecho quedase en poder de los agentes de la 
au to ridad .

Sastos DK HOT. Ran Dionisio Areopagita.
S a n t o s  d s  m a ñ a n a . S on  Teodoro y  S a n  Solero, 

m ártires.
CÜLTOS.

Se gana el Jubileo de C uarenta Horas en la parro­
quia de Santa M aiía, donde term ina  la noVena de 
la Virgen de la A lm udena ; á las diez será la 
Misa m ayor con serm ón que  predicará D. Vicente 
López de Lerena, y por la tarde  en los ejercicios, 
será orador D. Mariano Yagiie. Como últim o dia de 
Jubileo  se hará procesión con el Santísim o Sacra­
m ento antes de reservar.

La asociación de señoras de la Vela y oración al 
Saniisim o Sacram ento , tendrá  los ejercícics m en­
suales de in stitu to  en U ig'esia de m onjas de D. Juan  
de Alarcon; á las ocho será la Misa de com unión ge ■ 
neral y  d irá la plática D. Ja im e Cardona.

C ontinúan por la noche los sufragios por las ben­
d itas ánim as.

Vis it a d k l a C0rtf. de María. N uestra Señora del 
Rosario en Santa Cruz ó la del m ism o títu lo  en las 
m onjas Catalinas.

comunicado . ~
Señor d irec to r de El Pensamiento Español.

Escoriaza, 27 de Octubre de 1871 — Muy señor 
mió; Suplico á V i. encarecidam ente  tenga la bondad 
de m aniiar in se rta r en su m uy acreditado periódico, 
de que soy coustante su scrito r. el siguiente com uni­
cado, que non esta m ism a fecha dirijo  al d irec to r de 
La Igualdad, á cuyo favor quedará  m uy agradecido 
su más atento capellán Q. S. M. B .— Fraacisco E us­
taquio de C ostazar.

«Señor d irec to r de La Igualdad .

•Escoriaza, 27 de Octubre de 1871.— Muy señor 
»mio; En el núm ero 925 de su  periódico La Ig u a l-  
td a d , edición do provincias, correspondiente al dia 
avein titres del corrien te , se inserta  una carta  co m u -
• nicado de D Ramón Madina y A rzúa, estud ian te  de
• farm acia, fechada en esta villa e 4 del m ism o mes. 
•V erdadero libelo dirigido á d ifam ar, no tan  solo á
• quien  tiene el honor de escrib ir estas lineas, sino
• tam bién á la respetable clase á que pertenece, es 
•seguro que  esa carta m erecerá el más alto despre- 
•ciu  de parte  de toda persona 8sn.»ata y  m ediana- 
em ente conocedora del Clero católico; pero como 
•qu iera  que en el d ia  ab u n d aa  por desgracia esp i-
• rilu s dispuestos á ad m itir  como c iertas todas las 
•acusaciones que sa lanzan á tos m inistros de la Ke-
• ligion, he creido conveniente sa liv en  defensa de la
•  verdad u ltra jada , siqu iera  sea para  im ped ir que se
• de UQi in ie rpratao ioa  to rcida  a mi siieacio.

«Es falso é inexacto, señor d irec to r, cuan to  en
• dicho com unicado se estam pa, y no necesito en tra r
• á im pugnarlo  punto  por punto .

•Solo d iré , para que el público sepa y  juzgue cou 
•com pleto conocim iento da cansa, que m uerto  el 
•pad re  del com unican te, prévía la recepción de los

•Santos Sacram entos de Sagrada Viático y  E x trem a-
• Uncion ('sin que  qu iera  y o , ni deba ni pueda in v a-
• d ir el terreno  vedado de lo que pudo o c u rrir  en tre
• el penitente y e! Sacerdote que  lo confesó) se oele-
• b ró su  en tierro  con mi asi»leucía y ia del coadju- 
>tor, es decir, de los dos Unicos Sacerdotes que com-
• ponemos t i  Cabildo de esta vil;a y qua áe  consi- 
•gu ien te  teníam os el deber de asistir: que si algunos 
•Sacerdotes de los pueblos inm ediatos no acudieron ,
• tam poco ten ían  obligación de hacerlo , y por lo 
•m ism o pudieron excusarse: que conducido el c a -  
•d áv er al cem enterio , el que suscribe  previno al 
•sep u ltu rero , como en los dem ás casos, lo depositara
• en ia Capilla, absteniéndose de darle  tie rra  basta 
•tan to  que se presen tara  la licencia del ju ez  m u u i-  
•cipal; q ue , al obrar de aquella  m anera, lo h ice por
• no in c u rr ir  en  la responsabilidad que  la ley del 
•Registro civil im pone á los encargados de los c e -  
« m eu te rio sen  que se da sep u ltu ra  á un  cadáver 
•sin  aquella  form alidad, y a los que  lo disponen ó 
•au to rizan , y recordando adem ás las am enazas que 
•em bozadam entese  le han d irig idoea  m as|de unaoca- 
•sion  si ponia algún obstáculo á la ejecución de d i- 
•cb a  ley: que la persona que á  nom bre de la familia 
•del finado gestionó en lo relativo al sepelio, sa p re- 
•seu tó  más tarde  en el cem enterio  y con un  papel 
•en  la m ano y con modales violentos é  im p rip io s de
• aquel lugar intim ó al sepu ltu rero  el m andato de 
•d a r  tie rra  al cadáver in m ed ia -am eo te , á lo q u e  
•a  ¡cedió solo por tem or, pu  s no ignoraba que s ien - 
»do el Párroco el verdadero encargado del cem en -
• teriu y el que conserva las llaves del m ism o, á él 
•deb ia  d irigirse la licencia del juez  m unicipal que 
•es tam bién  lo que se ha hecho en los dem ás casos: 
«que persuadido el que suscribe  d e q u e  se había
• faltado á la ley dando tie rra  al cadáver sin p re sen - 
s ta r  la referida licencia como á encargado del c e -
• m en teno , creyó deber poner el hecho en conoci-
• m iento de la au turidad  jud ic ia l, á qu ien  paso un  
•oficio que mas tarde consintió en re tira r  ce-liendo á
• las re ib ra d a s  ín.stancias de personas am antes de la
• paz. Esta os la verdad de lo ocu rrido , señor d ire c -
• tor, y ella d em uestra  que el Párroco cum plió  e s-
• tric tam en te  sus deberes.

•  En el párrafo prim ero del com unicado del señor
• Madina ba vertida  este las mas calum niosas im pu-
• taciunes contra el Clero de Escoriaza, y no p u d ieu - 
»do consen tir que queden im punes m» dispongo á
• pedir ante los tribunales la reparación que es de  
• ju s iic ia .

• Dígnese Vd dar cabida en su aprecíable p e rió -
• dico á las anteriores lineas y cuen te , señor d ire c -  
• lo r  con el profundo recoaosim ieoto  de .su a fec tís i-  
»mo seguro servidor Capellán Q. B. S. M — P ra n -  
tcisco E ustaquio de Costazar.»

OIRECCIOH GEKERAL DEL TESORO POBUCO 

L . 9 T K R Í A S .
LISTA DB IO S NÚHBBOS PREMIADOS EN EL SORTEO 

CELEBRADO EIN MADRID EL DIA 7  DB NOVIEMBRE DB
1871.

Con 160,000 pesetas. 11545
Con 80,000 » 6352
Con 25,000 * ,6356

C o n  3,000 f r s k t a s .

50 664 1077 2066 5186 5291
7127 7504 8109 9275 10222 11430

13663 14070 14684
C o n  600 PESETAS.

15 88 109 133 148 197
_ 249 259 372 379 385 431

451 553 689 710 751 778
788 813 857 880 882 905
906 951 998

1257 1258 1324 1325 1360 1386

1465 
1805 ,

2024
2102
2286
2437
2729
2987
3059
3238
3392
3847

4009
4322
4346
4896

5002
5124
3333
5715

6033
6394
66*5
6935
7042
7164
7282
7472
7584

8007
8278
8591
8751
8860

9056
9276
9522
9895

10076
10403
10526

11005
11279
11475
11594
11725
11942

12018
124.58
12618
12977
13115
13314
13711
13983
14009
14260
14437
14726
14992

20
185
434
641
883

1042
1186
1447
1790

2010
2213

1553 1577 1597 1632 1747
1825 1850 1857 1*75

2074 2076 2079 2083 2096
2140 2143 2144 2233 2261
2314 2326 2413 2418 2423
2484 2565 2392 2632 2721
2790 2799 2312 2818 2905

3110 3188 3211 3233 3244
3287 3598 3305 3387 3389
3666 3628 3695 3794 3793
3972

4091 4113 4259 4283 4302
4439 4443 4466 4473 4493
4643 4657 4726 4774 4819
4917 4940 4971 4 9 8 t

5501 5025 5026 5080 6364
3142 5143 5148 3224 6331
5369 5381 5452 5478 5399
3748 5765 5793 6923

6078 6101 6172 6211 6297
6399 6468 6363 6599 6644
6677 6702 6744 6872 6886
6951 6934 6975

7056 7069 7089 7111 7140
7191 7195 7257 7260 7281
7380 7384 7418 7428 7441
7474 7482 7510 7536 7545
7642 7669 7750 7930 7989

8049 8142 8151 8178 8270
8297 8345 8359 8402 8307
8637 8699 8721 87.36 8739
8808 8829 8833 8840 8842
8885 8893 8935 8971 8990

9079 9124 9197 9224 9238
9281 9306 9336 9422 9462
9553 9577 9832 9834 9832
9926 9936 9967

10216 10284 10291 10330 10401
10418 10424 10495 10501 10508
10554 10922 10946

11042 11090 11101 11147 11164
11309 11333 11366 11416 11419
11497 11503 11520 11551 11579
11599 11616 11631 11633 11646
11763 11812 11866 11892 11929
11951 11953

12184 12196 12201 12301 12429
12461 12579 1T589 12599 12600
12740 12834 12863 12932 12976

13167 13187 13191 13194 13227
13370 13384 13511 13313 13590
13805 13814 13834 13926 13963
13989

14021 14033 14227 14234 14259
14266 14269 14278 14344 14349
14455 14459 14564 14645 14682
14738 14830 14879 14926 14961

C on  400 p e s e t a s .

37 57 121 174 182
195 213 264 381 425
499 515 585 605 636
651 670 697 713 735
902 927 953 966 969

1053 1072 1083 1100 1180
1189 1231 1342 1344 1414
1457 1533 1631 1708 1780
1821 1836 1862 1883 1939

2015 2050 2072 2169 2217
2293 2300 2348 2407 2412

2420 2432 2458 2512 2551 2572
2641
2877

2681
2901

2714
2954

2728
2976

2776 2816

3012 3030 3103 3105 3118 3124
3145 3155^ 3202 3230 3293 3312
3321 3337 3354 3353 3363 3382
3428
3730

3441
3856

3458
3896

3568
3974

3660 3668

4017 4038 4053 4053 4054 4207
4214 4232 4249 4236 4338 4352
4368 4434 4447 4500 4509 4538
4656
4887

4660
4943

4709
4968

4727 4870 4871

5017 5046 5405 3174 5207 5303
5343 5374 5438 5448 6464 5466
5494 5495 5526 5522 5556 5566
6643 5660 5691 5704 5718 5750
5764
5988

5828 5834 5354 5943 5971

6057 6096 62*6 6258 6268 6346
6356 6385 6388 6445 6465 6503
6504 65-39 6584 6601 6628 6631
6682 6686 6713 6738 6768 6778
6807
6994

6811 6851 6889 6957 6984

7095 7115 7234 7265 7356 7379
7391 7416 7492 7578 7582 7620
7647
7988

7712 7767 7771 7810 7812

8000 8025 8056 8086 8095 8246
8342 8383 8522 8525 8530 8 6 t7
8634
8997

8702 8771 8881 8957 8975

9019 9047 9078 9094 9233 9256
9318 9323 9332 9334 9319 9361
9424 9526 9329 9600 9649 9675
9734
9945

9816 9870 9873 9881 9899

10047 10052 10114 10151 10233 10239
10332 10371 10388 10395 10413 10447
10467 10502 10505 10538 10372 10574
10617
10961

10622 1*679 10690 10820 10925

11030 11115 11179 11483 11188 11217
11283 11329 11468 11483 14 495 11528
11591 11600 11630 11640 11686 11719
11731
11958

11761
11977

11802 11964 14905 11936

12029 12047 12103 12116 12166 12219
122:9 12282 12307 12353 12425 12501
12527 12563 12390 12611 12679 12693
12723 12846 12850 12853 12913

13051 13072 13097 13112 13215 13387
13479. 13508 13519 13554 13655 13751
13760 13766 13767 13867 13886 13934

14080 14117 14126 14135 14189 14214
14252 14317 14335 14402 14408 14515
14584
14840

14595
1496»

14620 14633 14750 14811

El p róx im osertee  d e is  lo te riase  verificará el dia 17 
de Noviem bre de 1871, siendo el núm ero  de billetes 
que á él corresponden el de 15,000, á 6* pesetas, d i­
vididos en décim os, á seis pesetas cada uno . Los 
tres prem ios m ayores serán : el 1 .° de 160,000 pe­
setas, el 2 .“ de 80,000 y el 3.® de 30,000.

Im prenta  de E l  P e n s a m ie n t o  E s r a ñ o l , 

Pelayo, 34, 
i '  cargo de R. Labajos y  Arenas

E I G G I O l s r  J D J S  . A ^ T S T X J T S T G I O ^ .

k . ' ¡Coidiido con la» Falsificaciones’

SALUD Y EN ER G ÍA  TODOS LOS EN FERM O S.
L o g r a d o s  s i n  m e d i c in a ,  p u r g a n t o s ,  n i  g a s t o s ,  p o r  l a  d e l i c io s a  i

HARINA DE tA SALDO, i

DU RARRY 
de Londres.. |¡ B E V A L E N T A A B A B I G ñ :

la  de «m eT a-V erk , 1854.)

I jdka  radicalm ente las mala» digestiones (dispepsias), gastritis , g a s tra lg ia , estreñ i­
m ientos hab ituales, a lm orranas, flem as, viento», palpitaciones, d iarrea , hinchazones, 
accidenteB, acedías, p itu itas , jaqueca , náuseas, vóm itos después de com er y d u ran te  el 
em barazo, dolores, agrieses, calam bres, espasm os é inflam scion del estómago, de lo» 
riñones, ‘del corazón, de costado y  de espalda, todos los desórdenes del higado, de los 
nervios, de la garganta, de  los bronquios, del aliento, de la m em brana m ucosa, vejiga 
y bilis, insom nios, los, opresiones, asm as, ca tarro , tisis (consunción), herpes, e rup ­
ciones, descaecim iento, agotam ientos, parálisis, d iabéticas, reum as, gota, fiebre, his­
térico , irritación de los nervios, neuralg ia , vicio y pobreza de la sangre, palideces, 
fupreiiiuncs, hidropesía», reum atism o, gripe, falta de frescura y energía, y fiebre 
am arilla.

Ella es tam bién  el m ejor fortificante para los niños débiles como para las persona» 
da toda edad, fortaleciendo los m úsculos, y consolidando las carnes.

Eita  economiza 60 veces su  precio en otros remedios, y nutre  más que la carne, 
•proporcionando pues doble eeonomia.

K x trs iM t*  <i e, « M P ftrl*»*» , r e b e l d e *  á  to d o  « i r a  t r e t a B u ie n te .

Certificado núm . 58,614 de la señora m arquesa de Bréhan.
Muy señor m ió: Por resu lta  de un m al de  hígado habia caido en un estado do a te -  

cuacion que habia durado  siete cñus. Me era en teram ente  im posible d istraerm e con la 
le c lu r i ,  la e scritu ra  ó la m ás sencilla labor de aguja; sen tía  punzadas nerviosas por 
lodo el cuerpo; digería el alim ento con m ucha  d ificultad; pwr la noche estaba co n tln u a- 
toente desveiaúa, y ni« bailaba su je ta  á  una agitación nerviosa insoportable que me h a -  
c S  anda» horas entera» de un  lado á otro  s in  poder reposar u n  aolo m om ento. El ru ido

del tráfico ordinario  y aun la m ism a voz de m i doncella me incom odaba; sucum bía  
bajo una  tristeza m orta l, y el tra to  de m is sem ejantes habia llegado á serm e penoso. 
Varios m édicos ingleses y franceses m e habían  p rescrito  rem edios inú tiles , y habiendo 
perdido toda esperanza de cu rarm e, quise p robar su harina  de salud . La R evalenta 
a ráb ig a , ¡Bendito sea Dios! m e ha hecho rev iv ir; puedo ahora ocuparm e en toda espe­
cie de labor, hacer y recib ir v isitas; finalm ente, b e  recobrado mi posición social.— De 
usted  m uy agradecida, m arquesa  de B réhan.

N ú m .  52,081. £1 señor duque de Pluskou, m ariscal de la có rte , de una  gastritis .—  
jVúm. 62,476, Sainte Rom aine des Isles.— ¡Loado sea DiosI L i  Revalenta arábiga  ba 
puesto fin A m is 18 años de sufrim ientos horrib les del estómago, sudores nocturnos, y 
malas digestiones, J .  Com paret, C ura.—JVúm. 44,816.— El señor Arzodiácono Alex. 
S tuardo, de tre s  años de sufrim ientos horrib les de los nervios, de reum atism o agudo, 
insom nios y cansancio con tinuo .— N ú m .  46,218. El coronel W atson, de la gota, neu ­
ralgia y  estreñim iento  obstinado.— N ú m . 53,860. La señorita  Gallard, calle du  G rand 
Saint Michel, en París, de una tisis pulm onar, después de haber sido declarada in cu ­
rable en  1855, no quedándole m ás que  algunos m eses de vida. Hoy, 1871, se encuen­
tra  gozosa y con u n a  com pleta salud.

El señor doctor en m edicina, M artin , de  una  gastralgia é irritación  de estómago, que 
le habían hecho provocar q u in ce  y diez y seis veces por dia d u ran te  ocho años.

BARRY DU BARRY Y COMP. Calle de  Valverde, núm . 1, M adrid.—Precios fijos 
de la venta al por m enor en toda la Península: En cajas de hoja de lata de l i2  lib ra , 12 
reales; 1 lib ra , 20 rs.; 3 libras, 34 rs.; 5 libras, 80 rs .;  12 libras, 170 rs.; y de 24 li­
b ras, 300 rs. -Se vende tam bién

1 4  R E V A L E i ^ T A  A L  E f l O C O L A T E .
(P riv ileg iad a  p o r  a. JÉ. ia U cm a de In g la te r ra .)

Alimento esquisito , em inentem ente  n u tritivo , asim ilando y fortificando les nervios, 
ei estómago y las carnes, y renovando la sangre; dá el apetito , la digestión cou sueño 
tranqu ilo , fuerza á  ios nervios, á  los pulm ones, y al sistem a m uscular.

Cura núm . 72,448. Cádiz, 3 de Jun io  de 1868.—No puedo ménus de m anifestar á 
ustedes los brillantes resultados que he obtenido propinando su  Chocolate de Revalenta  
á  mi señora. Muchos años hacia que  padecía de agudos dolores in testinales y  de in ­
som nios pertinaces, m erced á este so rp ienden te  especifico ba quedado com pletam ente 
restab lecida.— Vicente Mütano.

En polvo, en cqjns de 12 tazas, 12 rs .;  de 24 tazas, 20 rs.; no 48 tazas, 34 reales; 
de tazas, 80 te . ,  ó se&u 4 cuartos la taza.

BARRY Dü BARRY Y UOlüPAfilA I, CALLE DE VALVERDE. MADRID.
Lisboa: H. D ubeux, rúa  de Prada, num . 11, y generalm ente en  casa de todos los 

droguista», boticarios y  u ltram arinos ¿e  Madrid y dem ás provincias.

A G U A  Y  P O L V O S  D E N T R I F I C O S  D E L  D O C T O R  F I E R R E .
PARIS, 16, BOULEVARD MONTMAHTKE, PARIS- 

En M adrid: por m ayor Agencia franco-española, 31, calle del Sordo; por m enor, á 16 y  24 rs .,  Sres. Borrell,
M iquel, Escolar, Sánchez Ocaña y Ortega.

herm anos. Moreno 
(A.)

ranniMotáco d* !• •!••• d* !• Fioultad d* Pwi>. 
Este Jarabe es empleado, kace mas de 15 sAos, por

Aprobidu por U Aoadsmls d* Blsdloloa d* Maris.
Resulta d e  d o s  i n f o r m e s  d i r i g i d o s  s  d i c h a  Academia 

el ano 1SA0, j  hace p o c o  t i e m p o ,  quo laa Grageas d* 
Gélis y Conté, son el m a s  grato y mejor ferruginoae 
para la curación d e  la c lorosis ( c o l o r e »  pálidos) ; las 
perd idas b lan cas; las debilidades de tem p era ­
m ento, e m  a m b o s  aexoa; p a ra  fa c ilita r  U  manó- 
trnac ion , sobre t o d o  t  la» j o T e n e s ,  eU.

Este Jarabe es empleado, Race ma» ae zo anos, por 
los maS célebres médicos de todo» lo» ptise», para cu­
rar la» enferm edades del corazón j  las diversas 
h idropesías. También se emplea con felii éxito para 
la curación de la» paípitactonet y opresiones nerviosas, 
del asma, de loscaUrros crónicos, bronquitis, tos con- 
Tslaiva, esputos de sangre, extinción de voi, etc.

Deposito aeneral ea  p u ta ,  en casa óe EABai-ONirM y c*. raa  d 'A b o o k tr , 99 .

“  (iH iliB lH I F iS lH , l’OLlTICá V iSTlidiVÚllICA.
P o rD . Bcruaroo .Munreal > Ascaso d é c i m a  ed ic io r, 1 8 (0 ,  (.oircguia 6(.bre todas ias 

a n 'e r ic re s .—Consta de un tumo eo 4.° m cncr con 500 páginas.— Esta obra, aprobada pa­
ra la enseñanza por el Real Consejo de Instrucción  pública, es ú til á toda d a se  de perso­
nas, tanto por las noticias que  trae  de todos los pueb oS cíenlo por los siete m apas que la 
acom pañan.— Se c.»pende en las principales librerías de Madrid á 22 rs. rú s tic a .—Se 
m anda cer ifi^tida á coireo v u e lto á q u ie n  la pida acom pañando libranza de 22 rs. ó 44 se­
llos de franqucu, dirigiéndose al m ism o au to r, calle de las Veneras , núm ero  7 ,  Ma­
d rid .

Depositarios en M airid : D. José 
Sim ón, ca.le del Caballero de Gracia, 
n úm . 1 ; Agencia franco-española, 
Soiilu. 31; Sres. Borrell, herm anos. 
P uerta  del Sol, 5, 7 y 9; Moreno Mi­
quel , Arenal , 2 ; Sánchez Ocaña, 
P rincipe , 13; Escolar, p 'szue la  del 
A ig e l, 7 ; Ortega, calle del León, y 
Rocriguez H ernaodez, calle Mayor, 
27 y 29. — En proviiijias, en las p rin ­
cipales farm acias.

(A — 3,385.)

CITRATO DE MAG!\ESIA
g ira a u lM á o  y

DE B i S H O P .
Lóndres: Speehsfields, MUe E ned N ew

Tow n N . E .
A. Bishop fué el p rim ero  que preparó y 

dióá conocer este c ilra to , que ha tenido

V S ^ C E N T .

después tan tas im itaciones, sin  que n in g u ­
na baya podido igualar nunca la su p erio ri-  
dadde ias m aterias em pleadas, ni el bello 
aspecto de sus g iáuu las, ni su  perfecta sa - 
lub ilidad , ni el gusto tan agradable de esta 
bebida.

Gracias á estas calidades, el citrato de 
ritaguesia tiene grande nom bradla  en todas 
las naciones, y todas buscan con avidez el 
más perfecto. Por eso los farm acéuticos, 
que desean p rccu ra r a su clientela el pro­
ducto  m ás seguro, no venden nunca más 
que el de la casa Bishup.

M adrid, por m ayor. Agencia fran co -es­
pañola, 31, calle d il Sv;rdo Por m enor ¿ 1 0  
reales frasco, Sres. Moreno Miquel, Borrell 
beruiunus, tsc o la r , Sánchez Ocaña. R odrí­
guez, HciObiidez ) O nega. En prov incias, 
los depositarios de la Agencia fran co -e s­
pañola.

( p r i v i l e g i a d o  8 .  G.  D .  G . )

Sucesor deG uertn , etc. K incení,39, rué du  
Chaleau d E a u , P aris. 

Velocípedos de dos y tres ruedas para 
hom bres y niños. Coches para enferm os, 
salones y bosques. Cuches para niños. Ca­
ballos m ecánicos. Fábrica de vapor al Pa - 
villon du  Raincy, pres Bondy Seine,

A G U A  D E N T I F R I C A  A N A T H E R I N A
DEL DOCTOR J. G. POPP, MÉDICO-DENTISTA DE LA CÓRTE IMPERIAL

r  REAL DE AUSTRIA EN VIENA.
Patente de invención en In g la terra , A m érica y  A ustria .

Cura instan tánea  y  radicalm ente los m ás fuertes dolores de m uelas y  lim pia la den ­
tad u ra  con perfección, aun  en el caso de haber em pezado á ser atacada por ol tártaro . 
R estituye á los d ientes su color n a tu ra l, b lanquea el esm alte, im pide la corrupción de las 
encías y calm a positivam ente los dolores que  provienen de lus d ientes ó m uelas agu jerea­
dos ó careados; purifica el aliento; cu ra  los dolores reum áticos de la boca; fortalece en las 
encías los dientes flojos é im pide que sangren al m enor contacto del cepillo. Precio del 
frasco, 14 rs.

Se vende por m ayor; Agencia franco-española. Sordo, 31, M adrid, la cual sirve  los 
pedidos.

Por m ayor y m enor, MADRID: Farm acia  de los Sres. Borrell herm anos. P uerta  de 
So, 5 , 7 y  9. ‘

DEPOSITOS DE PROVINCIA. Barcelona; Borrell h e rm an o s. Conde del Asalto, 52.— 
Valencia; Capafons, plaza de Cajeros.— Granada; D. Pablo Giménez Torres.—Jaen :D . José 
Perez A lvar.— Coruña: Diego Moreno.— Ferrol: Felipe Romero.— Lugo: E. Rodríguez Cor­
tés .— Vigo; D. José Benito Pardo .—Málaga: D. P. Prolongo.— Zamora: D. Manuel A lon-
o.— Badajoz: D. Joaquín Giménez — Valladolid: D. B ernardo Rico.— M urcia: D. M anuel 
M artínez.— Sevilla; López Blosa y com pañia.— C iudad-R eal; D. J . O bon.—Bilbao: doña 
Petronila Som onte, viuda de Ortis.

'  O ta n  m e d a lla  de oro  co n ced id a  p o r  S . M . e l A e y  d e  lo* B e lg a * .  
O ran  m e d a lla  de p ia la  con ced id a  p o r  8 .  M . e l  R e y  d e  los P a i*e* -B ajo* .

D E H Í G A D O  D E  B A C A L A O

Miembro de la Facultad de Medicina del Haya, Miembro eorreepomal de (• 
Real Academia de Medicina de Madrid, Comendador de la Orden de Carlos I I I  de 
Btpar,a, y Caballero de la Orden de Leopoldo de Bélgica.

Rocomendado por los médicos mas notables por ser indudablemente el mas puro, 
el mas grato al paladar y el mas eficaz de cuantos se conoreu.

Recetado con óptimos re.»ullados contra la Tiste y Enfermedades del Pecho. 
Debilidad general. Desfallecimiento de les Niños, Raquitismo y todas las A fe t-  
ctoae» Eserofuloias.

l 'n ie o a  e o n a lg n a t a r i o * ,  » " •  A n a a r ,  B a r f a r d  y  C'*, 9 9 ,  B S r a n d , 
E o n d r e a .  — Madrid por mayor Agencia franco-española. Sorda, 31.

Vendeseen todas las farmacias y droguerías del mundo.

Por u i c o u i  e i i  iX ia u iiu  a ib  i s .  m o u io  
OcsCa y  Ortega.

Irasco .— aro». MuicUu Oiiquci, t.» u.oi, (saochez
( h . )

REUmATISMOS Y GOTIl

ruBwiiÜM iiti|w éifiUé* Itl Ñtri.
Hi padre despnes de kaber estudiado 

eon sn larga práctica las preciosa* ven­
tajas de vuestro Jarabe antigotoio, lo re­
comendó á mi» observaciones : por esto lo 
he preopinado constantemente con la mayor 
confianza, y iiempre el mejor éxito ba cor­
respondido á mis numerosas prescripcianet. 
(Extracto de * • •  earbs del D'AUBERGE, 
*i»lty*o médie» principal dsl sjsreita, 
oficial da la Legum da tumor.) Dirigirso 
á H. B O V B U  Gis, farmacéutico,en 
Marseilie.

En M A D R ID  | por mayor, Agencia 
uneo-sspakola. Sordo, 31; por menor á 
; r*. SS. Moreno Miquel, — Borrell h", 

— Escolar, — Sánchez Ocaña, — Ortega 
y Hodriguei Hernández. AXZOAMTB
SS. Rodríguez Hernández y Bellido. — 
B A R C B D O irA . Borren k~. — loR 
O O R D V A  , Diego Moreno. — « B A -  
M A D A , T* do Taiqnez y Godoy — 
BtAXkABA, P. Prolongo.— M U R C IA , 
Locas Serrano. — O V IB B O , Diu Ar- 
gucllei. — ■ B T n tl .A , V* TroyaM. — 
V a u m o x A ,  T. Marii. -  C A R A ­
M B A ,  &ÍM k*<y IsUsaa y K aucefs.

regulador para  sostener y
  c u ra r  las hern ias. Quince

m edallas. B e n r i  B iondetti, caballero de va­
rias órdenes. París, rué  V ivienne, 48, c e r ­
ca del boulevard  (A. 3,367.)

NO MAS TINTURAS PROGRESIVAS-
ORIZALINE.

M I S T U R A  V E G E T A L
Un solé del doctor (Un solo 
frasco. JAMES SSHTHSON. frasco.)

D evu e lve  in s ta n tá n ea m en te  el color  
n a tu r a l  a l  cabello y  i  la barba.

In ú til lavarse an tes ni desoues. Su 
aplicación ea seDcilla y el éx ito  in­
m ediato ; no m ancha la piel ni perju­
dica á la sa lud .—Para convencer á 
los incrédulos, la conocida casa de 
D. Felipe Morales, Carrera de San 
Gerónim o, 2 2 , se encarga de aplicar 
la OBIZALINa á las personas que 
deseen ensayar este m aravilloso pro­
d u c to .—La caja con cepUlo y peine, 
28 rs .; el frasco solo, 24 rs.

Depósito general en París: L. LE- 
GRAND, proveedor de S . M. ei EM­
PERADOR délos franceses, 2Ü7, rué 
S ain t Honoró.—Kn Madrid, agencia 
franco-española. Sordo, 31, Frera, y 
en todas las perfum eriaa. (A )

Ayuntamiento de Madrid




